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El libro que yoj á examinar no responde á lo que indica sn 
portada; púdiéra creerse, ,á juzgar por ella, que se trataba en 
•él meramente de interpretar el texto de unos bronces que^ 
€0mo otros publicados por el Sr. Berlanga, se referirían á la 
legislación de colonias ó municipios existentes bajóla domina
ción romana en la Península; y  como tengo afición á la bisto- 
ria del derecho y antes había examinado, aunque ligeramente, 
los Bronces de Osuna publicados por el mismo Sr. Berlanga, 
me propuse hacer acerca de los indicados en el título de este 
libro un trabajo análogo; pero al intentar realizarlo, estudiando 
la ultima obra del ilustre correspondiente de la Academia de la. 
Historia, me encontré dolorosamente sorprendido, porque al 
■examen concreto y  directo de los bronces de qué se trata pre
cede una extensísima introducción de cerca de quinientas pá
ginas, en que se plantean y  resuelven los más arduos y oscuros 
problemas referentes á los orígenes de la civilización española, 
á  las razas y á las lenguas de los primitivos pobladores de nues
tra  Península y de sus más antiguos colonizadores; materias que 
•con inmensa erudición examina el Sr. Berlanga, no sin escribir 
antes un capítulo, que lo es de cargos, quizá contra varias cor
poraciones, acerca del estado de los estudios históricas en nues- 
•tra patria, demostrando su grande atraso; y, aunque sea du^ 
loroso confesarlo, no es posible negar que en esto tiene más.



Tazón q̂ ne en otras mnchas cosas el Sr. Berlanga, así como en- 
atribüirlo á la decadencia lamentable de nuestra instrncción- 
pública, sobre cuyo estado, y para pedir su inmediata y radical 
reforma, ba leyantado la voz el que esto escribe en la tribuna 
y en la prensa, habiendo sido hasta ahora, é indicando todo’ 
que será en adelante w$cla/mans in ieseHo, porque toda nuestra 
actividad intelectual se cifra en las mezquinas luchas políticas 
que agitan nuestra desgraciada patria. Después de estas censu
ras, el Sr. Berlanga expone su modo de pensar respecto de los- 
primitivos pobladores de España, y afirina que no los tuvo hasta 
qué inmigraron en ella por la región septentrional los íberos j  
los mscones.

En mi opinión, ningún fundamento racional ni cientifico- 
puede alegarse para sostener la del autor, y, por el contrarioy. 
los descubrimientos, las inducciones de la geología y de las dê - 
más ciencias naturales, autorizan á pensar que el hombre exis
tía en la Península antes que aportaran á ella iberos y vasco— 
nes, que pertenecen á la raza más perfecta de nuestro linaje^- 
según dem u^tra cuanto acerca de ellos se sabe.

Sin dar crédito á las ilusiones que han cegado y  ciegan á- 
los qué se consagran á los estudios prehistóricos, no creo quc- 
pueda negarse que existieron en toda Europa, sin exceptuar- 
nuestra Península, seres humanos antes que vinieran á poblar
la los aryanos y chamitas, representantes de la raza que con. 
impropiedad llaman algunos etnógrafos caucásica, y que se
ría menos arbitrario denominarla blanca. En efecto, aunque- 
sea problemática la existencia del hombre terciario, ningúni 
antropólogo niega la de los del período geológico siguiente, en 
el que se notan tantos vestigios de su actividad propia en laŝ - 
cavernas y en otros lugares, vestigios en que se funda la dis
tinción de las épocas paleolítica y neolítica del hombre, y en 
España existen, como en otras regiones del mundo, rastros de- 
estos antiguos y oscuros períodos de la vida de nuestra espe
cie. Ni el más prudente y  ortodoxo de los antropólogos moder
nos, M. de Quatrefages, niega la existencia del hombre en las;. 
remotas edades que precedieron á los grandes cataclismos geo-



lógicos que lian dado á la tierra su estado actual (1), Sin am
pliar estas consideraciones, por no alargar este escrito, puede 
afirmarse, contra lo que dice el Sr. Berlanga, que existió en 
España el hombre perteneciente á tipos que han desaparecido, 
al menos de la Europa moderna, antes que llegaran á ella los 
inmigrantes de la raza blanca (jafética y chamita), progenito
res de la población que hoj existe. Ya el Sr. D. Casiano del 
Prado, en su notable Memoria sobre las proxincias de Madrid y 
otras inmediatas, fijó, después de otros, especialmente su aten
ción en la famosa estación prehistórica de los cerros de San 
Isidro, inmediatos á esta corte. El Sr. Vilanova ha dado inte
resantes noticias de otra cercana á Córdoba. Las de Portugal 
se han hecho famosas, y de ellas se ocupa extensamente 
Mr. Cartailhac en su reciente obra MadespfeUstórkas dé Bs~ 
pad.a y de Portugal, y por último,-.esperamos con ansia la pu^ 
blieación de la Memoria premiada en Barcelona Sobre los des
cubrimientos hechos por unos ingenieros belgas en la proxincia 
de Almería, cerca de Cuexas de Vera. Además, en el Museo 
Arqueológico de Madrid existen dos cráneos encontrados en la 
proxincia de Segoxia que, en opinión del profesor de la facul
tad de Ciencias Sr, Antón, pertenecen á la raza de Cro-magnon 
que habitó en épocas antehistóricas nuestro continente y la  re
gión septentrional de África, conserxándose hasta su conquista 
en las Canarias, representada por ios Guanchis.

Pero si el estado de nuestros conocimientos exige que no 
se omitan estos precedentes de nuestra especie, lo cierto es 
que hasta ahora la historia propiamente dicha no empieza 
para Europa hasta las primeras emigraciones septentrionales, 
y, por tanto, el Sr. Berlanga arranca de ellas para establecer los 
períodos de la de España, caracterizando el primero estas in
migraciones, el segundo las colonizaciones agrícolas y mercanti
les y el tercero las militares^ clasificación que el autor declara 
que es en el fondo la misma que estableció M. Yarron.

(1) Quatrefage», L’F^cce humaine, libro VU, razas humanas fósiles.
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Con gran aparato de erudición consagra el Sr. Bérlanga el 
segundo capitulo de su obra á demostrar: cómo de las len
guas vulgares de la España anteromana sé derivaron diver
sos romances en la Edad Media, opinión peregrina sostenida 
con notable ingenio, pero que en mi opinión no ha de prevale
cer en la ciencia filológica, porqué se funda en meras conje
turas que, lejos de. estar fundadas en hechos, son contrarias á
ellos. - - .

El Sr. Bérlanga afirma que los tres principales romances 
que aún se hablan en España, proceden: el catalán de la in
fluencia de la lengua ibérica, el portugués y gallego de la cél
tica y el castelláno de la celtibérica. Para demostrar esta teoría 
era preciso conocer, al menos medianamente, los tres idiomas 
ante-latinos de que habla él Sr. Bérlanga, y  por desgracia, 
hasta hoy sabemos muy poco del celta, y menos todavía del 
ibérico: en cuanto al celtíbero, no creo que haya acerca de él 
más dato que la suposición de que, al mezclarse iberos y celtas 
en el centro de la Península, se produciría un idioma mixto, al 
que atribuye el Sr. Bérlanga nada menos que la creación de 
la hermosa lengua castellana que hoy hablamos. Sin negar 
que al formarse los idiomas derivados del latín influyeran 
las lenguas antiguas, entiendo yo, como todos los que se han 
ocupado de estas materias, desde Alderete i  Diez, que fueron 
otras causas más inmediatas y eficaces las que modificaron 
el latín, con virtiéndolo en los modernos romances. En efec
to , 2,no dice nada al Sr. Bérlanga que, debiendo ser más ac
tiva en la formación de las lenguas neo-latinas de la Península 
la influencia del gòtico y del árabe, apenas quede rastro de 
éstas en nuestros romances? Y no se diga que esto se explica 
porque pertenecen aquéllas á familias distintas; porque si bien 
esto sucede con el árabe, no ocurre lo mismo con el gótico, 
idioma indo-europeo, esto es, de la misma familia á que el latin 
pertenece, distinto del céltico y del slavo, y , sin embargo, 
como se sabe, es menor aún el influjo del gótico que el del ára
be en el catalán, en el portugués y en el castellano.

Me parece, pues, que no.es admisible la opinión del Sr. Ber-
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langa, que tiene además el inconveniente de ser una expli
cación fundada en lo desconocido, de la formación de las len
guas romanas, que es perfectamente clara j  conocida. Sabido 
es que, á pesar de los esfuerzos hechos dentro j  fuera de Espa
ña para leer los epígrafes, en su mayor parte numarios escri
tos con letras que con razón llamó Velázquez desconocidas, y  
que el Sr. Berlanga llama ibéricas, hasta ahora no puede deGir- 
se que la dificultad esté vencida, aunque se hayan hecho en 
este asunto adelantos tan importantes como el debido al fun
dador de la  epigrafía española, el inolvidable Arzobispo de 
Tarragona D. Antonio Agustín; el del Marqués de Valdeflo- 
res y el de nuestro insigne y nunca bastante alabado académico 
anticuario mi ilustre amigo y  maestro D. Antonio Delgado, 
cuyos trabajos sóbre las monedas ibéricas parece que llegan al 
punto más próximo á la resolución de esté importantísimo pro
blema.

Con este motivo, me permitiré evocar un recuerdo perso
nal , no enteramente extraño al asunto: cuando llegué por 
primera vez á Madrid en 1847, hacía un año que residía en ella 
el Sr. Delgado, y por antiguos y estrechísimos vínculos de 
familia fui á parar á su casa, donde viví largo tiempo; en 
aquella época el Sr. Delgado, que, como declara en la intro
ducción de su Nuevo méto3,o de clasificación de las monedeas aató- 
aiomas de JEsfaña, á pesar de su afición á la numismática here
dada de su señor padre, compañero del mío en el Ayunta
miento constitucional de Sevilla de 1823, no había fijado es
pecial atención en las monedas ibéricas, por ser muy esca
sas en Sevilla y  Huelva, donde hasta entonces había residido; 
al examinarlas en las colecciones públicas y particulares de 
la corte comprendió su gran importancia y empezó á de
dicarse á su estudio, á lo que contribuyó no poco la amistad 
que contrajo, por la comunidad de aficiones, con Monsieur 
deLorichs, Encargado de Negocios del Eey de Suecia y  No-
----o

Muy joven yo, asistía embelesado á las conferencias de am
bos anticuarios, y, por tanto, al origen de los más impor-
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tantes estudios ibéricos que hasta ahora se han hecho (1).
A pesar de estos considerables adelantos, de los que ya 

más fácilmente ha hecho el Sr, Zobsel, discípulo del Sr. Del
gado, y  de los del mismo Sr. Berlanga, no creo que podamos 
lisonjearnos de conocer exactamente los alfabetos de los epí
grafes que llamaré en general ibéricos; y  aun suponiendo 
exactas las interpretaciones de ellos, no ofrecen bastantes 
datos para determinar la naturaleza de la lengua ó lenguas en 
que están escritos. Según la opinión, que casi me atrevo á de
cir que es una verdad evidente, expuesta por el Sr. Delgado, 
las inscripciones numarias ibéricas sólo contienen el nombre 
de la ciudad ó pueblo en que las monedas fueron acuñadas, tal 
vez el de algún personaje que ejercía cargo público, y quizá 
alguna palabra ó flexión que indique la tribu ó gente á que 
pertenecían los habitantes de la población. Ahora bien; no 
creo que con tan escasos datos baste para conocer si la lengua 
en que esas palabras están escritas pertenece á la familia de 
las llamadas de aglutinación ó de flexión; y dado que á éstas, 
si es indo-europea ó semítica, para creer que pertenezca á las 
semíticas hay dos indicios: el primero consiste en que el alfa
beto ó alfabetos en que están escritas parece más análogo al 
antiguo fenicio que á ningún otro, y  el segundo que la mayor 
parte de los epígrafes deben leerse de derecha á izquierda; 
pero repito que no bastan ni con mucho estos indicios ni otros 
que de los epígrafes ibéricos se hayan hasta ahora deducido 
para afirmar que las lenguas á que pertenecen sean de ésta ó 
de.aquella familia; es, por tanto, una hipótesis gTatuita la que 
consiste en dar por averiguado que los iberos españoles habla
ron lenguas aryanas que influyeron en la formación de los ro
mances que hoy se usan en Cataluña y en Castilla.

Más datos existen para conocer los idiomas célticos, pues al

(1) Sucedía lo que va relsrido en e! cuarto segundo de la casa que llevaba entonces 
el nüm. 18 de la calle de Preciados, donde también escribió, puede decirse que á mi 
presencia, el Sr. Delgado, su Memoria sobre el gran disco de Teodosio.
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cabo, algunos de ellos se bian hablado y todavía se hablan en 
Europa y se han dedicado y dedican á su estudio eminentes 
filólogos; pues bien;- por lo que se me alcanza de estas lenguas 
y de los pocos monumentos que restan de su literatura, en
tiendo que no es posible aducir una sola prueba directa y ms' 
díanameute convincente de que el celta haya determinado ni la 
gramática ni el vocabulario del portugués y  del gallego, siendo 
los elementos de estas lenguas esencial, por no decir exclusiva
mente latinos, sobre todo la gramática, que, como se sabe, es 
lo que caracteriza la naturaleza y origen de los idiomas,'



II

Conforme á las bases establecidas en los dos primeros capí
tulos de su obra, el Sr. Berlanga afirma que llegaron primero 
que otros á la Península española, hasta entonces despoblada, 
los iberos; que siguieron á éstos los vascones y que, por úl
timo, invadieron el territorio los celtas, quienes después de sos
tener tenaces luchas con los iberos, se mezclaron con ellos en el 
centro de la Península, formando una población mixta, gene
ralmente llamada celtibérica. Coincidiendo, ó poco menos, con 
la invasión céltica, que como las otras de que acabo de hablar 
tuvieron lugar por el Norte, arribaron por mar al íáur de la Pe
nínsula los diferentes colonizadores de raza cha mita, fundando 
diferentes ciudades en las costas del Mediterráneo y cerca del 
Estrecho que lo separa del Océano; siguieron á éstos los grie
gos, que se establecieron en Rosas y Ampurias, y, por último^ 
llegaron á la Península los romanos.

En esta enumeración cronológica de inmúgrantes, salvo 
particularidades importantes, pero cuyo examen exigiría largo 
espacio, lo que más debe llamar la atención es lo que se refie
re á los vascos. No confirman hasta ahora ni la antropología ni 
la lingüística lo que respecto á ese pueblo notable y excepcio
nal habían dicho sus entusiastas admiradores Erro, Astarloa y 
Larramendi, para no citar sino algunos de los más impor
tantes. Tampoco hay fundamentos bastantes para aceptar lo
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que sobre ellos dice Humboldt; pero me parece que el Sr. Ber- 
langa, impulsado por su critica, incurre en los mismos defectos- 
que censura en los mscófilos, admitiendo como verdades demos
tradas lo que no son más que opiniones personales, no siempre 
verosímiles, y apareciendo, por contraposición á aquéllos,, 
como un irreconciliable mscófoho.

Ya he dicho que no hay datos para determinar la naturale
za de las lenguas á que pertenecen los epigTafes ibéricos y, por 
tanto, para afirmar que no están escritos en una lengua eus- 
kara; tampoco los hay hasta ahora, ni antropológicos ni histó
ricos, para afirmar que iberos y vascones pertenecieran á razas 
distintas; y, por consiguiente, carece de fundamento cuanto, 
partiendo de esta distinción, afirma el Sr. Berlanga. Por otra 
parte, los dialectos vascos, después de los estudios de Eibary, 
de Vinson, de Van Eis, especialmente de la QmnáMca compara- 
da de este como el mismo Sr. Berlanga reconoce, corresponden 
á lo que él llama lenguas turanianas, y los trabajos publicados 
por Broca sobre los caracteres antropológicos de los vascos 
demuestran que pertenecen á una raza anterior á la de los más 
antiguos pobladores de Europa en la época histórica. Ambas 
circunstancias dan suficientes indicios para creer que, sean ó 
no de la misma estirpe que los iberos, los vascos se establecie
ron en España antes que los demás pobladores de que nos da 
noticia la historia.

Un argumento de analogía me parece que es la base de la 
hipótesis que sobre esta materia sostiene el Sr. Berlanga, de
ducida de los estudios asiriológicos ó, más propiamente, del 
examen de las inscripciones cuneiformes. Según M. Lenor- 
mant y  otros, esas inscripciones pertenecen á tres familias dis
tintas de lenguas: á la ariana, á la turaniana y  á la semítica; 
y de éste y  otros datos que del estudio de dichas inscripciones 
se deducen, puede inferirse y han inferido Lenormant, Oppert 
y  otros sabios que en el territorio que ocupó el Imperio asirio 
hubo una primera inmigración ariana, que fue luégo sojuzgada 
por otra turaniana de que, entre otros testimonios, quedan las 
inscripciones cuneiformes escritas en lengua acadía, lengua no
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bastantemente conocida; pero M. Lenormant, en sus estudios 
sobre ella, afirma que es un idioma ta l , que representa res
pecto á los demás turanianos el mismo papel que el sanscri
to respecto á los arianos; mas, aun admitiendo que esté demos
trada esta sucesión de esas inmigraciones en el territorio asirio, 
no basta eso para probar que siguieran el mismo orden las in
migraciones en nuestra Peninsula; por el contrario, h a j razo-, 
nes para creer que no sucediesen en ella del mismo modo.

Cuantos de estas materias tratan, dan por cierto que una 
rama ó tribu de la raza ariana arribó desde los confines de la 
Bactriana á Europa, dando origen á los pueblos ó tribus que en 
cierto periodo poblaron la Grecia é Italia; los oscos, los japigos, 
los samnitas j  otros antiguos pobladores de esta Península, se 
suponen originarios de esta rama ariana; pero no liay rastro 
alguno de que después invadiera un pueblo turaniano el terri
torio por ellos ocupado; los que les siguieron en algunos pun
tos fueron los celtas, segundo aluvión ariano venido á Europa, 
siendo el tercero el teutónico, y el ultimo el slavo, según las 
opiniones generalmente admitidas. De todo lo cual se deduce, 
á mi entender, que los euskaros ó vascos son los representan
tes de una antigua inmigración de tribus turarianas que vinie
ron á Europa antes que los aryanos, y que habiendo desapare
cido de todas partes, sólo queda como vestigio de ella el pue
blo que habita en los valles del Pirineo, donde hoy le vemos 
conservando su lengua y particularidades anatómicas que le 
dan el carácter de una raza especial y distinta de las demás 
que iiabitan en Europa. En efecto, no son sólo los cráneos es
tudiados por Broca los que suministran esos caracteres, sino 
otros que aún no han fijado tanto como debieran la atención 
de los etnógrafos, y entre ellos la forma de la mandíbula infe
rior y el aspecto general de la fisonomía y  del cuerpo todo, que 
pueden fácilmente apreciar los que examinen con atención los 
individuos de la raza euskara.

Claro es que lo dicho no pasa de una mera conjetura que 
no está, sin embargo, en contradicción con la que otros forman, 
fundándose, no sólo en la existencia de la Iberia oriental, sino
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en ciertas analogías que existen entre las lenguas que hablan 
sus habitantes j  el euskaro ó -vascuence, y la circunstancia 
importantísima de ser análogo el sistema de numeración en 
ambos pueblos; creo, sin embargo, que habrá que esperar á que 
un estudio comparativo de estos idiomas nos ofrezca nue
vos datos, y al propio tiempo que proporcione otros el exa
men anatómico de los pobladores de ambas Iberias, aunque te
niendo siempre en cuenta que no coinciden á veces los idiomas 
con las razas.

Tampoco contradice la opinión que he expuesto la que sostu
vo el Edo, P, Fita en su discurso de recepción en la Academia 
de la Historia, la cual resumía en su contestación el Sr, Saave- 
dra en los siguientes términos: «La consecuencia definitiva y 
».capital del discurso del P. Fita, ha sido dar abolengo conocido, 
»con ejecutoria justificada, á la población primitiva que las his- 
»torias conceden á España. Los iberos, antiquísima rama desga- 
»jada del tronco aryo, vinieron á establecerse en las márgenes 
»del Sur, y en gran parte se trasladaron después á las del 
»Ebro; mucho más tarde penetraron en nuestro territorio los 
»celtas, divididos en dos grandes irrupciones, empujando la tíI- 
»tima y más numerosa á la primera, hasta tocar en las playas 
»del Atlántico, sobre cuyas ondas fueron algunas tribus á bns- 
»car asilo, prim-ero en las márgenes del Sabrina y  después en 
»la verde Erin. Guardaron los iberos su libertad entre el alto 
»Pirineo y el río á quien dieron su nombre; y  si es cierto que 
»con ellos se rnezclaron los celtas en el centro de la Península, 
»no fue sino imponiéndoles lengua y costumbres.»

El Sr. Berlanga, aunque omitiendo el nombre de nuestro 
sabio compañero, combate sus opiniones, fundadas principal
mente en abundantes datos filológicos. Por mi parte, aunque 
sin la preparación suficiente y con la timidez que me inspira la 
modestia, sólo me permitiré observar que hasta ahora es opi
nión generalmente seguida que los aryos, antes de sus prime
ras emigraciones, no sólo habían adquirido aquel grado de ci- 
■vilización que es propio de pueblos que ya han Conocido los 
primeros riiclimentos de la agricultura, sino que hablaban un

2
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idioma de flexión que ha dado origen á todos los que general
mente, aunque con impropiedad, se llaman indo-europeos, 
nombre al que, por la razón expuesta, sustituyen el de arya- 
nos varios lingüistas, y entre ellos Max Müller, quien dice á 
este propósito: «Como la filología comparada ha podido seguir 
»el rastro del antiguo nombre Arya, desde la India hasta Euro- 
»pa y hacer constar que éste era el título origiual tomado por 
»los aryos antes de su dispersión, es natural que haya elegido 
»este nombre como designación distintiva de la familia de len- 
»guas que se llamaba antes familia indo-germánica, indo-euro- 
»pea, caucasiana ó jafética.» Ahora bien; si la lengua de los 
vascongados es turaniana ó de aglutinación, no parece proba
ble que los que la han hablado ó la hablan pertenezcan á la fa
milia de Xù^aryas, tanto más, cuanto que hasta ahora no exis-" 
ten testimonios de que los que se conocen bajo este nombre em
prendieran emigraciones ó éxodos en aquel periodo de la len
gua en que las palabras aglutinadas empiezan á formar un 
solo cuerpo, como acontece en el euskaro; sin embargo, siendo 
opinión generalmente admitida que las lenguas se inician por 
un período monosilábico, pasan luégo al estado de aglutina
ción, y por último, al de flexión, no hay motivos para negar, 
aunque algunos lo hacen, que el idioma aryano, origen de la 
familia á que hoy da su nombre, haya pasado por, esta serie de 
trasformaciones.

Como el Sr. Berlanga rechaza la identidad de los iberos y los 
vascos, aunque sin explicar, en mi opinión, el origen de estos 
últimos ni esclarecer su historia primitiva; suponiendo la priori
dad de la llegada á España de los iberos, niega que los vascos 
se extendieran por toda la actual España, ni aun por una parte 
considerable de ella, y dedica muchas páginas á combatir la 
opinión que sobre el particular sostiene Humboldt, y  que es 
aun hoy generalmente seguida. De lo que dejo dicho se dedu
ce que, si bien la opinión del sabio alemán no es todavía una 
verdad demostrada, entiendo que es aun menos verosímil la 
que sostiene el Sr. Berlanga, quien muestra decidido empeño 
en presentar á los vascos como un elemento extraño y siu im-
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portancia en los orígenes españoles, negándoles todas las con
diciones que les atribuyen sus panegiristas pasados y presentes; 
yo no he de seguirle en sns razonamientos, porque para ello 
tendría que dar desmesurada extensión á este escrito; pero 
basta con lo que dejo dicho para que se comprenda que, en mi 
sentir, es arbitrario é infundado el asiento que el Sr. Berlanga, 
interpretando según sus opiniones los textos de los historiado
res y geógrafos, griegos y romanos, asigna á las snjMesias tres 
primeras razas qne por el Norte invadieron la España.



Sentadas las tases de su teoría étnica de la España primiti- 
Ta, el Sr. Berlanga empieza á ocuparse en el capitulo IV de su 
litro Be los monumentos en piedra y en Ir once han dejado escri
tos ¡os iberos occidentales. Como es natural, el autor dedica prin
cipalmente este capítulo al estudio de las monedas en que se 
Yen caracteres de los que llamó Velázquez desconocidos, j  con 
esta ocasión empieza por hacer una ligera reseña de lo que 
sotre el particular se ha escrito desde el Arzobispo de Tarrago
na hasta nuestro académico electo el Sr. Zoebel, así por los 
españoles como por los extranjeros, si bien omitiendo lo que 
sobre tan interesante asunto han dicho los Sres. Fernández 
Guerra y Fita.

Prescindiendo de las monedas romanas, que es hoy materia 
perfectamente conocida y científicamente resuelta, sobre todo 
desde que el famoso historiador Mommsen publicó su historia 
de la moneda romana, el Sr. Berlanga se ocupa en este capítulo 
de las que él divide en dos grupos principales, que llama iUri- 
co j  omlconense. De buena gana le seguiría en sus interesantes 
lucubraciones sobre tan curioso é importante asunto; pero me 
limitaré á decir que, haciendo merecida justicia ánuestro inolvi
dable compañero el Sr. Delgado, reconoce con gusto que á él 
se debe el gran adelanto que en nuestros días se ha hecho en la 
interpretación de estas monedas, y al mismo tiempo trata con
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justo rigor al Sr. Heis, gue sin gran delicadeza aprovechó 
para su obra las lecciones y noticias que recibió de aquel in
signe numismata. Es cierto, como dice el Sr. Berlanga, que 
éste no pudo aprovecharse de las indicaciones de Mommsen, 
para dar carácter científico á sus trabajos; pero, en mi sentir, no 
puede calificarse de meramente empírico su método, pues si 
bien no tomó en cuenta para establecerlo los caracteres que 
llaman ponderales, no se puede negar que su clasificación por 
regiones tiene la mayor importancia científica: si se me per
mitiera una comparación fundada en mis aficiones de natura
lista, diría que el P» Flórez representa en la numismática espa
ñola un papel semejante al que desempeñó Linneo en la botá
nica; que el Sr. Delgado es el de Jusieu de aquella ciencia y 
el Sr. Zoebel, aplicando á su estudio los procedimientos de 
Mommsen, es el Decandolle que intenta clasificar las anti
guas monedas españolas en grupos y familias naturales. 
Acepta el Sr. Berlanga en lo fundamental el sistema del se
ñor Zobcel, según dice, con ligeras modificaciones de detalle; 
pero en realidad éstas son tales, que la clasificación y distri
bución de las monedas, que valiéndome de la denominación 
más admitida llamaré celtibéricas, es especial y distinta de la 
de aquél; y fundándose en largas consideraciones que no me es 
dado exponer, ni aún en resumen, formula de un modo gráfi
co su sistema en el plano que está después de la página 184 de 
la obra que examino y que designa en estos términos: Regiones 
ániigué ubi c u s í  fuefunt numi iberici adj meutern Roctoris Ber- 
laugoe, en el cual se establecen las siguientes divisiones: I, Le
gión ibérica; II, Legión edetana; III, Legión bastitano-contesta- 
na; IV, Legión celtibérica; V, Legión céltica; VI, Legión gáli
ca; VII, Legión ovulconense. El Sr. Berlanga dá á las monedas 
de esta última región un carácter especial, que las constituye, 
por decirlo asi, en un grupo aparte de los otros, sin que yo al
cance á comprender el fundamento de esta distinción.

Por otra parte, el Sr. Berlanga no admite las opiniones del 
Sr. Zoboel en cuanto al lugar y  circunstancias en que fueron 
acuñadas las monedas celtibéricas: ambos coinciden en que lös
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troqueles fueron hechos por artífices griegos; pero mientras 
que aquél sostiene que fueron batidas las monedas en las esta
ciones militares de los romanos, el Sr. Berlanga, á mi parecer 
con mayor fundamento, cree que fueron acuñadas en las ciu
dades ibéricas, aunque abadas, independientes y  bajo la auto
ridad de los régulos ó magistrados indígenas. Así se explica 
mejor que los artistas extranjeros que grabaron los cuños em
plearan los caracteres especiales que ya sin duda estaban en 
uscfentre los iberos y celtíberos.

El estudio de estos caracteres, la determihación del alfabeto 
que su conjunto forma, es quizá el asunto más interesante del 
libro del Sr. Berlanga, que ha consagrado á su examen un es
tudio analítico muy minucioso, siguiendo las huellas de nues
tros numismáticos, y principalmente las del Sr. Delgado. Con
forme con las opiniones de M. Lenormant y de los lingüistas y 
arqueólogos modernos, puede tenerse por averiguado que el 
alfabeto fonético procede del demòtico egipcio, propagado por . 
los fenicios á todos los pueblos occidentales, y tal vez, siguien
do otro orden de modificaciones, álos pueblos semíticos. Des
pués del examen que de cada letra hace el Sr, Berlanga , pre
senta el resultado de su estudio en un cuadro sinóptico inserto 
después de la pág, 228 de su obra, el cual, por el aspecto gene
ral de los caracteres, persuade á primera vista del origen común 
de los alfabetos fonéticos; pero desgraciadamente, si se fija la 
atención en los caracteres ibéricos, se ve que no puede darse 
por definitivamente resuelto el problema que encierran; para 
ello no hay más que fijarse en el número de variantes de cada 
carácter, deducido del estudio de las treinta y cinco leyendas 
ibéricas monetales, sin incluir las de Obulco, entre las que se 
encuentran tres caracteres no descifrados, siendo muchos más 
los de esta última región que se hallan en idéntico caso. 
Por otra parte, no se puede afirmar que todos los signos que 
forman parte de estas leyendas sean puramente literales; hay 
quienes afirman que algunos son silábicos, y el mismo señor 
Berlanga admite que en muchos de ellos están suprimidas al
gunas vocales, como sucede en la antigua escritura de las
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lenguas semíticas. Todo esto constituye una dificultad grandí
sima para descifrar estas leyendas, sin que se pueda confiar por 
completo en las monedas bilingües, porque no siempre dicen 
lo mismo la ibérica y la latina. A pesar de todo, como he dicho 
antes, se va haciendo la luz en estas tinieblas, que tal vez se 
disipen completamente cuando el P. Fita publique su estudio 
sobre la lámina de cobre encontrada hacia Molina de Aragón, 
que esperamos con ansia los aficionados á este género de inte
resantes investigaciones; si así sucede, podremos adelantar 
mucho en el estudio de la lengua á que pertenecen las leyen
das ibéricas, sobre la cual, á mi parecer, estamos en una gran
de ignorancia, á pesar de las apreciaciones, gramaticales que 
acerca de esas leyendas hace el Sr. Berlanga; y si esto se con
sigue, se resolvería el problema que Vinson llama el iberismo y 
podría determinarse la identidad ó la diferencia de iberos y 
vascos.

Los demás monumentos, especialmente las piedras en que 
se ven caracteres idénticos ó análogos á los de las monedas 
ibéricas, son menos importantes que éstas. Sin embargo, aun
que no sean guías enteramente seguros, por razones fáciles 
de comprender, pueden dar mucha luz sobre esta oscura mate
ria las inscripciones de época romana escritas en lengua y ca
racteres latinos, en que se comprenden nombres personales ét
nicos y geográficos de origen evidentemente ibérico, El P, Fita 
usó con suma habüidad de estas leyendas en su citado discurso 
de recepción, y también lo hace el Sr. Berlanga en el capítulo 
cuarto de su obra. *



IV

Después de haber tratado con gran extensión y con la abun
dancia de datos de C[ue no pueden dar idea las anteriores indi
caciones, de los pobladores que llegaron á España por la re
gión septentrional de la Península, se ocupa el Sr. Berlanga 
en el capítulo V de su libro Be cómo los fenicios- descubrieron 
las Baleares y U Bélica, á la q%e llamaron Hispania, Gommando 
á cimlüarlas, estableciendo en ellas sus factorías. Desde luégo 
se ocurre, al leer este epígrafe, que no debe entenderse en un 
sentido muy estricto, porque, prescindiendo de los iberos, por 
la oscuridad que respecto de ellos existe, no puede negarse que 
los celtas, cuando se extendieron por Europa, habían alcanzado 
cierto grado de cÍTÍlización, como todas las familias ó tribus 
que procedían del tronco ariano; así es que lo que con exacti
tud puede decirse no es que los fenicios comenzaron á civilizar 
á España, sino que trajeron á ella nuevos y, sin duda, muy 
importantes elementos civilizadores, casi seguramente el alfa
beto fonético y diferentes artes, aunque no la metalurgia, cuyas 
primeras aplicaciones conocían y practicaban los celtas y los 
celtiberos antes de su comunicación con los fenicios. Procedían 
éstos de la familia de Cham, y más directamente de su cuarto 
hijo Chanaan, según la genealogía del Génesis. Sabido es que, 
prescindiendo de la raza mongólica y de la negra, para no fijar 
la atención sino en los hombres de la raza blanca, los chamitas
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fueron los primeros de ella que, en el orden mafeerial al menos*̂  
alcanzaron un alto grado de civilización, creando los grandes 
“emporios de que nos da testimonio la historia; sus vicisitudes 
apenas empiezan á entreverse hoy, aun después de los grandes 
“descubrimientos modernos que han dado origen á lo que entre 
los aficionados á estos estudios se llama la egiptología y la asi- 
riología. Ocuparon los chamitas largo espacio de tiempo ó in - 
:fiuyeron de un modo eficacísimo en el desarrollo de su civiliza
ción, una parte del Asia y del África, y  aun de la Europa, y  
el Sr. Berlanga dedica el capitulo de que ahora tratamos á des
cribir las emigraciones de estos pueblos, fundándose en lo que 
fie ellos dicen los antiguos geógrafos é historiadores y en lo 
•que modernamente han descubierto los arqueólogos, para, apo- 
j a r  en todo ello sus conjeturas respecto á los establecimientos 
que diversos pueblos chamitas tuvieron en España: Sidonios, 
Fenices y Persas, provienen, según ya se ha dicho, de Cha- 
naan, cuarto hijo de Cham que, como ya se sabe, fué el segun
do hijo de Noé, maldito por su padre, por lo cual no pode
mos aceptar la distinción que el Sr, Berlanga establece entre 
las tres invasiones chamitas que supone tuvieron lugar ea 
nuestra Península y  que denomina chánanea, sidonia y  tirya, 
_y tampoco nos parece propio decir que ellas, «á partir desde 
mediados del siglo xv  hasta mediados del vi antes de Jesucris
to, en el largo periodo de nueve siglos, habían semUiudo por 
completo la pequeña comarca que aquellos pobladores llamaron 
fíispania,» porque éstos no eran descendientes de JSem, y el es
píritu que, por decirlo así, los animaba, difería del que era pro
pio de los descendientes del primogénito de Noé, destinados á 
•conservar y propagar en el mundo, con la verdadera religión, 
las leyes eternas y fundamentales de la moral y  del derecho, 
que son la esencia de la civilización en su más alto sentido, sin 
que baste á calificar de semítica la civilización de los chananeos 
el uso de un idioma de la familia de lenguas semíticas, pues, 
como ya hemos dicho, las lenguas y las razas no siempre coin
ciden y, por lo demás, es cosa admitida por historiadores y  et
nólogos que chamitas y semitas constituyen razas distintas*
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Fuadándose en las apreciaciones que liemos indicado, el se
ñor Berlanga divide lo que pudiera llamarse la civilización cha- 
mita en cinco épocas:

Desde la salida de los chamitas de Tyro, Sidón j  Ara
do, en el golfo Pérsico, hasta su llegada á la Siria, atravesando 
la Arabia, cuando los hycsos se apoderaron del Egipto.

2,  ̂ Desde que los chananeos fundaron en el Mediterráneo 
otras ciudades con el mismo nombre de Tjro, Sidón y Arado, 
hasta quq Josué entra en Chanaan.

3.  ̂ Desde que los chananeos, expulsados de la Siria, llegan 
fugitivos á la Libia y, uniéndose con sus moradores, se extien
den por las costas africanas hasta Tánger, pasando de alK á co
lonizar la Turdetania como agricultores, hasta que los ascalo- 
nitas se apoderan de Sidón,

4A Desde que los sidonios, arrojados de su capital por el 
enemigo victorioso, se refugian en Tyro y  en el África, cruzan
do el Estrecho para establecer en la Hispania grandes centros 
de explotación minera, hasta que Nabukudurusur II ocupa el 
trono en 604 antes de Jesucristo.

5.® Desde que los babilonios entran ea Tyro, sometiéndola 
después de largo asedio, hasta que los cartagineses, con ante
rioridad al período de los Barkidas, desembarcan en la Hispa
nia viniendo en auxilio de los Gaderitanos, de continuo moles
tados por sus inquietos vecinos de la Turdetania desde que Ha- 
bu-kudur-usur se había enseñoreado de la infortunada capital 
de la Fenicia.

Aunque este ensayo de cronología se presta á muchas obser
vaciones, principalmente porque en él se nota, ó á lo menos á 
mí me produce cierta confusión entre las diferentes familias pro
cedentes de Cham, segundo hijo de Noó, me abstengo de expo
nerlas, para no hacer interminable este trabajo; por lo demás, es 
Justo reconocer el mérito del Sr. Berlanga, que estudiando con 
profunda atención los antiguos textos y cuanto hasta hoy han 
adelantado las ciencias históricas, procura esclarecer esta épo
ca de nuestros anales, poco menos oscura que la que llamare
mos celtibérica, pues es lo cierto que hasta que las guerras ea-
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tre romanos y cartagineses no pusieron en contacto estos dos 
pueMos, no empieza á iluminarse con bastante luz la sucesión 
de los hechos á que ha servido de teatro nuestra Península. Por 
esta causa no oreo todavía posible determinar , n i aun aproxi
madamente, la verdadera influencia qüe ha tenido en los diver
sos aspectos de la civilización española la cultura cnamita, im
portada por los chananeos y denominada generalmente fenicia.



V

Llegando ya á tiempos verdaderamente históricos, el capí
tulo sexto de la obra del Sr. Berlanga trata de «cómo los grie
gos establecieron colonias cispirenáicas en la pequeña región 
que llamaron Iberia, cuya preponderancia comenzaron á anular 
los cartagineses al desembarcar en las costas turdetanas.» Con 
este motivo, el autor reproduce lo que nos han trasmitido los 
escritores griegos y latinos, y  empieza por narrar los sucesos 
relativos á los primeros colonizadores fenicios de Grecia, de 
que es representación Cadmo, hijo de Agenor, que comunicó á 
las primitivas tribus helénicas el alfabeto fonético, y  según el 
Sr. Berlanga, el arte de navegar. Esto último no concuerda con 
las leyendas griegas, y  por otra parte, las circunstancias geo
gráficas del país que ocuparon desde muy antiguo los pueblos 
helénicos era tal, que todo induce á creer que, cuando menos, 
navegaron en pequeñas embarcaciones entre el continente y  
las islas, donde poblaron las tribus procedentes de la primitiva 
emigración aryana, si bien es verosímil que fuesen los fenicios 
los que les dieron el ejemplo y les estimularon á más largas 
navegaciones, mediante las cuales establecieron colonias en 
Italia, en la Galia meridional y en España, siendo en ésta cé
lebres y  muy conocidas Emporiton, Eodetony Zacynto. El se
ñor Berlanga establece el origen inmediato de cada una de 
estas colonias, y aunque con razón, hace notar que fué escasa
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SU influencia en la civilización española, y aunque esto sea 
exacto, entendido de cierto modo, no lo es menos que la civili
zación Ítalo-griega, traída á la Península por los romanos, ha 
sido en ella preponderante; pero de esto hablaré Inégo, limi
tándome ahora á copiar la síntesis histórica con que termina 
este capitulo el Sr. Berlanga, después de haber examinado en 
los anteriores, como queda dicho, los que entiendo que son los 

‘ verdaderos orígenes de nuestra historia nacional.
«Sin mucho esfuerzo logra comprenderse, por cuanto queda 

expuesto en los capítulos precedentes, cuáles debieron ser, á 
partir de los más remotos días, las vicisitudes sufridas por 
nuestros primeros pobladores, desde que invadieron las desier
tas tierras españolas hasta que se vieron sometidos al yugo 
extranjero de Eoma. Cuando Iberos y  Vascones asomaron por 
las cumbres pirenáicas, parece que hubieron de venir agrupa
dos en bandas salvajes y en pleno ^&ìì<òòjò paholitim, que pron
to debió pasar para aquéllos, á quienes nuevos inmigrantes de 
su propia raza traíanle los rudimentarios adelantos del politi
cismo. Mientras los escasos Vascones, de origen twraniano, se 
encierran en las inhiestas montañas de Navarra y allí perma
necen por muchos siglos refractarios á toda cultura, los Iberos, 
procedentes de la Iberia oriental caucasiana y oriundos de la 
aryana, se apiñan numerosos en las fértiles cuencas del Ebro 
y del Guadalquivir, pasando á ocupar también, aunque mis 
tarde, las orillas no menos feraces del Tajo hacia su desembo
cadura. La horda nómada habíase trasformado en tribu seden
taria, surgiendo del seno de su mismo salvajismo los dos gran
des elementos de toda constitución social primitiva; 
representada por los más denodados de entre los jóvenes triba
les, quienes formaban la despótica straiegocmcia y la esperien- 
cia, resumen de los escasos conocimientos prácticos atesorados 
por los ancianos, creando la más rudimentaria teodicea, y  como 
inmediata consecuencia de ella una teocracia fanática. Ambos 
elementos combinados, el militarismo absoluto y el sacerdocio 
intransigente originando la primera monarquía despótica, 
constituyeron el más robusto principio de autoridad, que pesa-
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ba inflexible y tiránico sobre lá representada siem
pre por la democracia de la tribu. Los régulos iberos, naencio- 
nados por los bistoriadores y las poblaciones hispanas, desig
nadas con el apelatiTo de regias por los geógrafos del período 
romano, acusan la constitución embrionaria de las más anti
guas nacionalidades iberas, escasas en territorio y henchidas 
de combatientes, dispuestos siempre á luchar bravios en torno 
de las enseñas de sus jefes.» *

«Los chananeos fueron los primeros exploradores que, a tra
vesando el Estrecho, enseñaron la agricultura á los habitantes 
de la Bética, que moraban inmediatos á las costas donde aqué
llos desembarcaron y se establecieron, tal vez con los Libyos, 
que del África pasaron tambiñn á España. Los Sidonios, más 
tarde, penetrando por el mismo camino que sus predecesores, 
y llegando por el Noroeste á las cercanías de Oporto y  por el 
Norte hasta más allá de Toledo, llevaron á los Iberos de la Bé
tica, de Portugal y de Castilla la enseñanza de la más elemen
tal metalurgia, que sirvióles para explotar los ricos y num.ero- , 
sos criaderos del país en que moraban. Los Tyrios, por último, 
haciendo también escala en los puertos africanos, desde los de 
Fenicia, y pasando de Tánger á las costas inmediatas á Tarifa, 
se internaron en número crecido por toda la Bética, surcando 
al par, de continuo, con sus ligeras fustas, las aguas que sepa
ran á Cádiz de las Baleares y estableciendo numerosas factorías 
en las costas andaluzas, extendiéndose también en grandes 
masas por todas las fértiles comarcas del interior de la Andalu
cía, á la que denominaron Eispcmia, tierra apartada. Los Cel
tas, mucho más báiharos que los Iberos y tanto como los Vas- 
cones, invaden después por el Norte el país cispirenáico, bajan 
por las playas del Atlántico, penetran en Castilla la Nueva y 
se detienen en las fronteras de Andalucía, así como en las de 
Múrela, Valencia, Cataluña y Aragón, determinando algunas 
emigraciones á países lejanos de varias tribus iberas, expulsa
das de sus moradas por aquéllos usurpadores. Eestablecido al
gún tanto el equilibrio en el país, perturbado con tan  ruda 
acometida, el elemento fenicio continúa su trabajo civilizador
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■extendiendo sn. alfabeto entre los Iberos del Mediodía, del Este 
y  del Nordeste.»

«En el límite oriental de los Pirineos habíanse establecido 
una colonia Ehodia y otra Focea, y  como hacia el comedio de 
las costas mediterráneas una tercera de Zaeynto,. las que, de
teniendo á los Fenices en su marcha ascendente en dirección 
del Norte, implantaron su cultura sobre la asiática, denomi-- 
nando la comarca que se extiende desde los Pirineos al Ebro y  
desde el rio Gállego al Mediterráneo, con el nombre de lU ña. 
Cuando Tyro comenzaba á decaer, estando ya próximo á per- 
-der su independencia y su autonomía, el elemento helénico in- 

' tentó sobreponerse al fenicio en la misma Hética, bajando hasta 
Menace y Tarteso, en el territorio comprendido desde AlmuSe- 
-car á Cádiz, y  acaso excitando la sublevación de los Turdeta- 
nos contra Gadir, que provoco la entrada de los Cartagineses, 
quienes pronto restablecieron la preponderancia asiática sobre 
la griega, aumentando de consuno la africana, que ya de anti
guo habían introducido los Libyos en la misma Andalucía.»

«Los Romanos concluyeron con el dominio armado de los 
Cartagineses en España, pero dejaron tranq_uilos en sus hoga
res, sin extrañarlos del país, á los pobladores fenicios, púnicos 
y -libycos que por todas las tierras andaluzas moraban nume
rosos, formando la mayoría de las poblaciones de la mencionada 
región. En el período de la dominación de los Italiotas, la ro
manización del país fundió en parte los grandes gérmenes de 
eultura asiáticos y africanos, dejando apenas desarrollarse el 
helenismo, que pugnaba por arraigarse al Nordeste y al Este 
de la Península. Durante este larguísimo decurso de más de 
■diez y ocho siglos hubo, pues, distintas corrientes civilizadoras, 
ínñuyendo sobre el país la asiática, la más antigua y africana, 
la que vino después, caminando ambas del Mediodía al Norte, 
helénica la tercera é italiota la última, bajando del Norte al 
Mediodía, dejando profundos rastros en el país, especialmente 
la fenicia y la romana, que aún subsisten, sin que el tiempo y 
las vicisitudes hayan podido borrarlas del todo. La tribu que al 
perder sus habitudes errantes había levantado ciudades donde
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asentarse bajo el gobierno despótico de una pequeña monarquia-- 
militar quedo anulada, asi como disuelto su reino, absorbido 
por la inmensa red de colonias y municipios con que Roma en
volvió la España entera al trasplantar á la Península su nueva 
organización política/»

«De la strategocracia despótica de los Iberos babia nacido la 
arisiocracm soberbia que constituiá el ordo de las poblaciones.- 
hispanas, y  de la democracia de la tribu \?hpleJ)s municipal, en 
tanto que la ruda teocracia ibera había acabado por aceptar la- 
teogonía greco-romana; pero tales elementos reunidos apenas- 
si podían libremente desarrollarse bajo la presión sofocante do
los Procónsules, de los Propretores y de los Presidentes déla ci
terior y de la ulterior, que enervaban las fuerzas vitales del 
país, al par que los P%Uicanos, que constituían las sociedades 
encargadas de-la recaudación de contribuciones, tan villanos 
y  despreciados entonces como hoy, quienes trasegaban el nu
merario del país exportándolo á Italia, destruyendo la peque
ña propiedad y saqueando la grande; todo ello como en nues
tros días y con el mismo objeto de sostener los vicios de la 
capital de la República, sin cuidarse para nada de las esquil
madas provincias. En este período de seis siglos reanimóse la 
influencia semítica, cuando el segundo Flavio, después de- 
conquistada Jerusalén, provocó la emigración de muchos he
breos que llegaron de la Palestina buscando, por desgracia,, 
un refugio en España como en otras naciones occidentales.»

«Los Alanos, los Suevos y los Vándalos, precediendo á los- 
Wisigodos, vinieron á romper y destruir todo el ya carcomido- 
mecanismo gubernamental con que la decrépita corte de los 
Césares tenía asidas á las diversas provincias, sin que los Im
periales, llamados en 553 por Ataúlfo, permaneciendo en el 
país hasta el 626, alcanzaran restablecer las habitudes orienta
les, en aquella parte, al menos, donde moraban los descendien
tes de los Fenicios. A los tres siglos de arruinado el dominio de 
Roma en la España, los Moros del Africa y los Arabes del Asia, 
ocuparon la Península, atravesando el Estrecho por donde mis
mo en tiempos muy remotos lo atravesaron los Chananeos y



los Libyos. La aristocracia híspano-romana tuvo que volver á 
tomar las armas, siguiendo las huellas de sus antepasados, 
apenas asomaron los Bárbaros por las gargantas pirenáicasj 
como al desembarcar los Musulmanes sobre el suelo de la an
tigua Bética, á la que llamaron Ándáhs, tierra de Occidente, 
comenzando animosa la gloriosa lucha de la restauración, que 
duró más de siete siglos, no siendo el prócer godo, sino el his
pano romanizado el que se levantó en armas contra los mus- 
lines. De la heroica siraiegooracia de la reconquista surgió la 
nueva aristocracia de la Edad Media, una y otra, como siem
pre, de origen plebeyo. En esta época, las diversas Monarquías 
en que estuvo dividida la Península fueron militares, profun
damente influidas por la teocracia, con todo el despotismo y la 
intolerancia que constituían el fondo de ambas clases. La con
quista de Granada y  más aún la expulsión de los moriscos 
del 1492 al 1610, puso término á la  gran influencia civilizadora 
que por el largo espacio de cerca de treinta siglos habían teni
do el Asia y el África en la España, á las que era ésta deudora 
de su primitiva y más importante cultura. Es ciertamente 
indudable que, á la manera que cada estación y  cada clima da 
ocasión á una flora determinada, cada época y  cada pueblo 
tiene un gobierno especial que los caracteriza,»

«Por eso en los tiempos pasados de nuestra historia se ve, ora 
la aristocracia tiránica trasformar el país en un castillo feudal, 
ya la teocracia fanática en un austero monasterio, como en el 
siglo actual el militarismo grosero y despótico en un cuartel y  
la democracia brutal é intolerante en una mancebía.»

Resumiendo las observaciones que he ido haciendo á las teo
rías expuestas en los primeros tres capítulos de la obra del se
ñor Berlanga, expondré el concepto general que formo de 
nuestro, desenvolvimiento histórico como una mera opinión 
que modestamente someto á las personas competentes.

Nuestra Península estuvo habitada por grupos humanos, 
que probablemente serían poco numerosos durante el período 
que los geólogos llaman cuaternario, caracterizado por la exis
tencia de paquidermos y de grandes carniceros, que no existen

2
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■en nuestra Península desde los más antiguos tiempos históri
cos, cuyos restos fósiles se encuentran en diversas regiones de 
España, y á las mismas puertas de Madrid se han descubierto en 
nuestros dias esqueletos más ó menos íntegros de auimales per
tenecientes al gènero Rinoceros y al Elefas. Esta no es una 
mera opinión, pues los ■vestigios del homhre cuaternario en la 
Península existen en diversas provincias, se pueden estudiar en 
nuestro Museo Arqueológico, y  de ellos se han ocupado con 
extensión el Sr. D. Casiano del Prado, el Sr. Villanova y otros 
geólogos y naturalistas españoles y portugueses.

En una época que no es posible determinar, pero cuando ya 
el relieve de la Península era poco más ó menos lo que es hoy, 
-es decir, cuando pasado el período glaciario las corrientes de 
los ríos, la formación de las cadenas de montañas, la fauna, 
la flora y  la temperatura, eran las que ahora existen, tuvo 
lugar la primera inmigración por la parte septentrional de la 
Península, los inmigrantes pertenecían ya á la raza blanca; ha
blaban una lengua de aglutinación, y  es probable que cono
cieran eluso de algunos metales, aunque todavía no practica
sen la agricultura. Tengo por cierto que los actuales vascos 
■son los representantes y sucesores de aquellos inmigrantes, y 
por muy probable que se extendiesen por la mayor parte de 
la Península. Los íberos de que hablan los historiadores y 
geógrafos, griegos y romanos, ^procedían de una inmigración 
distinta? En mi opinión, este problema no está resuelto todavía, 
y por consiguiente, no se puede afirmar que vinieran á la Pe
nínsula gentes de la familia ariana como los oscos, samnitas y 
■otras antiguas tribus de Italia, además, es, hoy opinión general
mente admitida, que cuando tuvieron lugar las primeras emi
graciones de los arianos, éstos habían pasado ya de aquel esta
do rudimentario de civilización, que suele llamarse periodo pa
leolítico y neolítico] hablaban una lengua de flexión, conocían 
ulgunos metales y algunos procedimientos agrícolas.

Del tronco ariano provenían, indudablemente, los celtas ó 
Leltas que vinieron por inmigración y por las regiones del Nor
te á la Península, que encontraron ya ocupada por los vascos, y
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si eran distintos de ellos los Iberos, también por éstos. Sin 
dnda que entre los que ya estaban en posesión de nuestro 
suelo y  los que después llegaron á él habría luchas más ó 
menos duraderas, que terminarían como otras análogas, ya es
tableciéndose en diferentes regiones, ya mezclándose en algu
nas ó quizá en todas, por más que esto último sucediese princi
palmente en la parte central de la Península. Lo que puede ase
gurarse hoy es que los Celtas estuvieron establecidos más ó 
menos tiempo en la región meridional, pues entre otros testi
monios, de ello existe la necròpoli de Castilleja de Guzmán y 
varios dólmenes y menhires característicos de la civilización 
céltica.

No encuentro razones suficientes para afirmar, como lo 
hace el Sr. Berlanga, que arribasen á las costas de la Penínsu
la, mucho antes de la emigración celta, gentes de diversas ra
mas de la familia Oka/mita, y primero que todos ellos los feni
cios. Sin duda que muchos críticos modernos, y entre ellos Le- 
normant, afirman que de las tres grandes familias que se sepa
raron después de la confusión de las lenguas, fueron los cha- 
mitas los primeros que se alejaron del centro común de la hu
manidad, y esparciéndose por una vasta extensión de territo
rio fundaron las más antiguas Monarquías: también lo es que 
el cuarto hijo de Cham, llamado Chanaam, es el progenitor de 
los fenicios; que antes que lo ocuparan los hebreos, habitaban 
el territorio comprendido entre el Mediterráneo y el mar Muer
to, pero no hay motivos para suponer que en sus emigraciones 
colonizadoras llegaran á España en la misma época en que 
fueron arrojados por Josué de la tierra de Promisión. Al contra
rio, lo positivo y averiguado es que todos los monumentos 
que de ellos se conservan, medallas, lápidas como la famosa de 
Marsella, etc., son de época relativamente moderna, y  aunque 
debe suponerse que antes de la fecha á que esos monumentos 
pertenecen estuvieron establecidos los chananeos en España, 
no tanto que esto fuese mucho antes de la invasión céltica, que 
estimo, por el contrario, anterior á la Eenicia.

Tampoco hallo fundamentos para afirmar que fueron muy
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Dumerosos los colonizadores chananeos que vinieron á España, 
ni que, por tanto, absorbieran la población existente á su llega
da en la región meridional de la Península, sin negar que con
tribuyeron poderosamente al desarrollo de su civilización ma
terial, comunicándoles, además delalfabeto, adelantos conside
rables en la metalurgia y en la agricultura; pero como según 
todo lo que sabemos de la descendencia de Hoé, los hijos de 
Sem y de Japhet tenían una superioridad moral inmensa so
bre los de Cham, como los celtas pertenecían á aquellos y  es
pecialmente al tronco ariano, y es de creer que habían comu
nicado su espíritu á la población española, aun suponiendo 
que los iberos no fuesen ya una inmigración también ariana, 
no puede creerse que la civilización chamita de los fenicios, si- 
donios y tirios que el Sr. Berlanga califica arbitrariamente de 
semítica, llegara á ser dominante y mucho menos exclusiva en 
la región llamada Hispania por los chamitas, sucesores de Cha- 
naam.

No mucho después que ios cananeos debieron arribar á las 
costas españolas los primeros colonizadores helénicos, pues 
todo indica que siguieron muy de cerca á los fenicios en sus na
vegaciones, y  no sólo vemos á aquéllos establecidos cerca de 
los Pirineos orientales, en Sodas y Ampurias, sino mucho más 
hacia el Mediodía en Zacynto, y al alborear la época histórica 
en la misma Bética, en Menace y Tarteso. Ya se ha indicado 
que, á pesar de esto, elSr. Berlanga atribuye escasa influencia 
á la civilización helénica en España, sin que yo alcance la ra
zón de que la considere casi nula con relación á la fenicia, 
como no sea para fundar su hipótesis del smiiismo meridional 
en la Península; pero lo cierto es que no hay datos directos en 
que apoyar, aquella opinión, y como ya he dicho, la civili
zación greco-romana ha prevalecido al fin en nuestra patria, 
como no podía menos de suceder en un pueblo perteneciente al 
grupo aryano.

España dió ocasión á la tremenda lucha entre los cananeos 
y  los aryanos, representados aquéllos por los cartagineses y 
éstos por los romanos, lucha que ofrece grandes analogías con
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la que sostuvieron los griegos con los pueblos del Asia. En am
bas Yencíeron, cumpliéndose una ley misteriosa de la historia: 
los representantes del género humano que son susceptibles de 
mayor desenvolvimiento intelectual, aquéllos que, á través de 
los siglos y mediante las grandes peripecias que forman el te- 
gido de la historia, parecen destinados á realizar los destinos 
de la humanidad en la tierra. Por eso he dicho que si la in
fluencia directa de los colonizadores griegos en la Península no 
fué grande, cuando la civilización latina se enseñoreó por com
pleto de la actual España, estaban en ella incorporados los 
grandes elementos que había elaborado Grecia, y que son toda
vía los fundamentos de la vida espiritual de las naciones mo
dernas. Homero, Esquilo, Sófocles, Eurípades y Monandro fue
ron, como se sabe, los maestros que a gran distancia imitaron y 
siguieron Virgilio, Plauto, Terencio y Séneca, y la gran fig'ura 
de Sócrates y sus altas especulaciones filosóficas desarrolladas 
por Platón y  Aristóteles era el espíritu que animaban la civili
zación romana, y que todavía constituye la esencia de nuestra 
civilización propia; hasta en la esfera del derecho, que parece 
peculiar del pueblo romano, es sabido que, antes de que influ
yera en ella el Cristianismo, los edictos de los Pretores, los re
puestos de los Jurisconsultos y las demás fuentes de que proce
de el derecho romano , que hoy es el derecho cosmopolita, teman 
sus orígenes en el tratado de República y en el de las leyes de 
Platón, y en los libros morales y en los políticos de Aristóteles.

Para dar el mayor y quizá el definitivo impulso á la civili
zación, la idea cristiana fundió aquellos fecundísimos gérme
nes en la unidad de su monoteismo personal y espiritualista, 
cuando el poder de Roma estaba extendido por toda la faz déla 
tierra entonces conocida, preparando la universalidad de la 
verdadera civilización, que desde entonces se va extendiendo 
majestuosamente por todo el globo. La raza japhitica, y más 
concretamente la raza ariana, incorporó definitivamente en su 
vida intelectual todos los elementos que habían elaborado se
paradamente las distintas razas en que la humanidad estuvo 
dividida para llegar á su unidad final correspondiente, a su uní-



dad de origea; por esto ha sido vencedora en todos los gran
des combates de la historia, j  á España cabe la gloria de ha
ber librado los nltimos, contrarestando el gran impulso semí
tico que determinó Mahoma, j  dando inmenso teatro a los fu
turos destinos de la raza ariana con el descubrimiento del 
Nuevo Mundo.

Con lo dicho basta para que se comprenda que tampoco 
participo de la opinión del Sr. Berlanga, quien se muestra muy 
contrario á considerar la civilización española como parte in
tegrante de la civilización latina, sin considerar que después 
de Italia, y tanto como éste país, á ninguno otro cuadra tan 
exactamente aquella calificación. Claro es que los que la in- 
ventai’on y los que la aceptan como apropiada para expresar 
un concepto que difícilmente pudiera tener forma más exac
ta, no quieren decir, al emplear esa frase, que provengan de 
las tribus que habitaban el Lacio, cuando primero los absor
bió Eoma en su unidad, los pueblos de Occidente que hoy se 
llaman países latinos, sino aquel conjunto de ideas y sentimien
tos que forman la vida intelectual y moral de estos pueblos, y 
como expresión sensible de ella las lenguas que les sirven de 
instrumento en sus relaciones privadas y públicas: la esencia 
latina, ó si se quiere romana de nuestra cultura es tan eviden
te, que no se necesita profundo estudio para reconocerla. Algo 
habría en la antigua población española para que desde los pri
meros siglos de nuestra Era se diese el fenómeno de que bri
llaran en la misma Roma sabios como Séneca, poetas como 
Lucano, escritores como Columela, sin hablar de los egregios 
varones que llegaron á ocupar el trono de los Césares. Por eso, 
apenas creada la primera Monarquía española, los Prelados 
que formaban las augustas Asambleas reunidas en Toledo hi
cieron prevalecer en la legislación patria el derecho romano, 
y el gran San Isidoro conservó en sus obras inmortales todo el 
saber greco-romano, que es la esencia de aquella gran civiliza
ción, para salvarla de los grandes cataclismos de la Edad Me
dia. Y, cosa verdaderamente maravillosa, cuando en el si
glo VII una nueva invasión semítica—y en mi opinión la única



—  39 —

■verdadera invasión semítica—tiene lugar en nuestra Penínsu
la, aparte de la persistente lucíia sostenida contra los invaso
res por los Mspano-romanos, se da el fenómeno notable de que 
los musulmanes, que personificaban la vida intelectual de los- 
conquistadores, infieles á la doctrina religiosa de su pueblo, 
habían abrazado las ideas occidentales; j  las escuelas por ellos- 
creadas en España, si de algún modo infiuyeron en ella, fue 
para conservar ó defender la ciencia helénica: nadie ignora 
que el mayor sabio de la España árabe Ibn-Roch, vulgarmen^ 
te llamado Averroes, era un peripatético; por su conducto y 
mediante sus obras conservaron su predominio en el Occidente 
las doctrinas de Aristóteles y  el averroismo fué hasta el si
glo XVI el espíritu de la escuela de Pádua. De esta manera 
providencial España Conservó siempre su carácter de pueblo- 
greco-latino, y en la gran crisis religiosa del siglo xvi contu
vo, á costa de enormes sacrificios, el torrente de la Reforma, 
sirviendo de soldado valeroso de la Iglesia romana y oponién
dose á, la primera aspiración ambiciosa del germanismo.



VI

Consagra el Sr. Berlanga el capíttilo séptimo y  último de 
su magnífica introducción al estudio «de los documentos escri
tos que de griegos y cartagineses se han encontrado en Espa^ 
ña, y de los que en ella han aparecido de las gentes que de los 
Canaceos y Sidonios provenían.» No hay para qué decir que 
los documentos á que se refiere el Sr. Berlanga son, en primer 
término, por su número é importancia, las monedas, y con este 
motivo, antes de tratar directamente de ellas, hace un breve é 
interesante resumen de lo que puede llamarse la numismática 
española, aceptando la clasificación histórica del Sr. Zobcel 
con algunas modificaciones, y formando el siguiente cuadro:

Sección prim era.— A cuñaciones greco-bispanas.

S erie I . . . ........................... PO A H TüN  (R osas).

Serie II............................... .. EMÜQPITQN (A m purias).

Sección segunda.—^Acuñaciones púaico-hispanas.

S erie  I , .  ........................ ........... .......................  G adir.

» I I ........................................................... E b u su s.
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S erie  I I L .................................................................. Y araa.

> IV ...............................................................O lont. -

» Y . ................. .................... i . . . . . .  S e x s .
» YI........... ....................................  ábdera.
» V i l . . . . . . . .......... ....................... .. I tu c i.

» Y III........................................ .. í . . . . . . .  M alaca.

Sección  tercera,—  A cuñaciones Iberas-

S e r ie I . . . .

» I I . . . .

» I I I . . . . ............................. B a s te ta n o -c o n te s ta n a .

» l Y . . . . .............................  C e lt ib é r ic a .

» Y . . . .

» Y I . . . .

» Y I L . . . .............................  O b u lc o n e n se .

S ecc ión  cuarta.—A cuñaciones fen icio-bispano-rom anas.

Serie I .   .................................. .. T ertes ia s .

» II.............. .. S id o a ia s .

Sección q u in ta .— A cuñaciones rom ano-hispanas.

S er ie I . . . . . . .

* II .............. .......... C olon ia les de la  U lterior.

» m ......... ....

» IV ..............
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SecciÓE sexta.—Acuñaciones complementarias.

S erie  I .  M onedas m ilita re s  cartag^inesas acu ñ adas en  E spañ a.

» I I .— M onedas m ilitares rom anas acuñadas en  E sp a ñ a .

»  III. M onedas p ú n icas no clasificad as que se  encuentran  en  
E spaña.

»  I V .— M onedas p ú n ica s de la  T in g ita n ia .

Después de esto, el Sr. Berlanga reproduce el tratado de las- 
luouedas púuico-hispaiias, que j a  había insertado en la obra 
del Sr. Delgado el año 1873, estudiando con esmerada atención 
las acuñaciones de Gladir, Ebusus j  demás que constituyen 
esta serie bajo su aspecto ponderal y el de sus signos y epígra
fes, poniendo fina  este tratado con la critica de los epígrafes 
púnicos falsos, porque es cosa sabida que la falsificación es una 
de las dificultades con que ba tropezado la epigrafía, y por
desgracia no ha sido España el país en que menos se ba abu
sado de estas falsificaciones.

Pasa luego el Sr. Berlanga á estudiar las acuñaciones tar- 
tesias, examinando las monedas acuñadas en Ictuci, Ola j  
demás pueblos que constituían esta región; describe su topo
grafía, y al ocuparse de su especial alfabeto, resume y clasifica 
los de las monedas y epígrafes de la España antigua del si
guiente modo: alfabeto Griego, Púnico, Tartesio, Obulconense, 
Ibérico y Latino. De estos abecedarios son perfectamente co
nocidos el griego, el púnico y el latino, no estando definiti
vamente fijados el ibérico, el obulconense ni el tartesio, nu 
menos oscuro é incierto que el ibérico, sobre el cual el señor 
Berlanga emite una opinión distinta de la délos Sres. Delgado- 
j  Zobffil, fijando sus formas con las equivalencias del alfabeto 
bebráico, después de lo cual examina los símbolos de estas: 
monedas, su sistema ponderal y la cronología de sus acuña
ciones, ocupándose, por último, de lo poco que se sabe de epí-



-  43 —

grafes grabados en piedras, y dando noticia de las dos qne es
tuvieron en Jerez y que hoy no se encuentran.

Conforme á las teorías sostenidas en los capítulos anterio
res, el Sr. Berlanga se ocupa después de las acuñaciones his- 
pano-sidonias, y  resumiendo los diversos datos relativos á esta 
región, fija sus términos fundándose en la correspondencia de 
sus antiguas poblaciones con las actuales, en esta forma:

A ccm ip o .— R onda la  Y ieja .

B aiup o.— D esem boeadura d el rio Ba.rbale.

B o s ilip o .— Cortijo de MejiUdn, á  una le g u a  a l P on ien te d el A rabal. 

C olipo.— San Sebastiao do F resno, en P ortu ga l.

D ip o .— ¿E ntre M érida y  Ebora?

Iripo .— ¿ ?

L acipo .— A lep ieb e , cerca  de Cazores.

O lisip o .— L isboa.

Oripo.— ¿Dos H erm anas?

O stipo.— E step a .

Saepo.— D eh esa  de la  F an tasía , entre Cdrtes y  J im en a .

S isapo.— Cerca de A lm adén .

S esip o .— ¿Rio Tinto?

V en  tip o .— Vado García.

Aunque en forma de nota puesta al pie de esta enumera
ción, estimo muy importantes las tablas que en ella se contie
nen y que sintetizan el sistema geográfico de la España anti
gua, tal como lo ha imaginado el Sr. Berlanga y descrito en 
diferentes mapas que acompañan á su obra.

Tabularum geografioarum explanatio.

SEEIES MIG-EATIOKUM COLONIAEUMQUE IN HISPANIAM , DEDUCTOEUM AB 

INCUNABULIS AD EXIDIüM ÜSQUE EEIPÜBLICAE EOMANAE

I Iberum  m igratio .

II V ascorum  m igra tio .
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TTT Chananeorum coloniae rn n co la e .

IV  Sidonorum  coloniae a d  avgentifodinas ex'plorandas.

V  T yrioram  coloniae mercatoriae.

V I Celtarum  m ig ra tio .

V II G recorum  coloniae m ercatoriae.

V III Poenorum  coloniae m ilita res .

IX  Rom anorum  coloniae m ilita res .

Iberum. regiones nonnoiella Hispaniae.

J accetan ia .

Cerretania.

Á usetan ia .

L acetan ia .

V ex itan ia .

C osetania.

E d etan ia .

S ed etan ia .

G ontestania

B astetan ia .

C arpetania,

O retania.

T u rd etan ia .

L nsitania .

II

Vasconum v êteres civitates adhue cognitae.

O ia s so ................ Prope F u en terrab ía .

C allagurris. . . C alahorra.

Póm pelo. . . . .  P am plona.

V I

Celtarum Populí nomnulli Hispan!.

D eob riga .

F la v io b r ig a .

J u lío b r íg a .

L acobriga .

A dobríga.

N em etob riga .

D esob riga .

L an cob riga ,

A m alob riga

Cottoecobriga.

M irobriga.

C onim briga.

Coeotobriga.

N ertob riga .

A u g u sto b r ig a .

C oesarobriga.

S eg o b r ig a .

A rcob riga .
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m

Cìiananeorum coloniae ruricolares nomnullae in Eispania dednctas 
et concordia earum omn hodiernis civìtatibus.

A sid o ......... — M edina S idon ia .

IptuCi..........— Cabeza de H órta les.

L a s c u ta . . , —‘A lca lá  de lo s  Gazu- 

le s .

O b a .. . . . . » — Jim en a  de la  Fron

tera.

E e lo ............ — Torre de B olonia.

B u l la  ____— In ora M editerranea

F re ti H ercvlei?

T u ririic in a— P rope A rcos d e  la  

Frontera?  

V e s c i . . . . . — g ?

N o e v a .. . . . — Prope S e t i l la .

IV

Sidoniorum coloniae ad argenti fodinas explorandas nomnullae in 
Hispaniam deducíae et earum concordia cum hodiernis civiíatibus.

d i s i p o . . . 

C orippo. . ,

D i p o . . . ^

Siripo----
Gri ppo. . .  

B a s il ip o . . 

I r i p p o . , 

S a e p o . . . . ,

■Lisboa.

San Sebastiao d o  

F re ix o .
■Inter M e r i d a m  e t  

Eboram .

■Forte E ío  T into. 
Prope S ev illam . 

Prope A rabal.

-In ter Cortes e t  X i-  

m ena.

B oecipo . . . — D esem bocadura d e l  

B arbate.
L a c i p o . . .  .— Cerro de A lech ip e  

prope Cazares.

A cin ip o . . . — Ruinas  de R onda la  

V ieja.
C ed r ip o .. . — Prope E step am , 

O stip p o ... .  — E step a .

V e u t ip o . . . — Prope C asaricbe. 

S a e s a p o .. . —A lm adén .

.......... ip p o .— Prope T o letu m .
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Tyríorum  Coloniae m ercatoriae nom nullae in  Eispaniam  daductae 

e t  earum concordia cnm hodiernis c iv ita íib u s.

G ad ir ..........— Cádiz.
Carteía.. . . —Torre del Rocadillo. 
Malaca. , . . — î̂ lálága.
S e x s___ __Prope A lm uñecar.

I t n c c i . . . . . — Prope Sevillla?  

V arna . . . ^

Olontiqui..—Prope Sevilia. 
Hispalis.. . — S evilla . 

Cordata.. .—Córdoba. 
Abdera....—Adra.
Ebusus......—Ibiza.
Ruscino.. .—Rosellón?

V III

Poenornm  coloniae m ilitares nom nallae in  Hispaniam  deductae 

et earum  concordia cum  hodiernis civitatibus.

M arhabal. . — M artella . 

C artb im a .. — Cártama. 

S a la m b in a .— Salobreña.

C artbago n o v a .— C artagena. 

B a r c in o . . . —B arcelona. 

M a g o . . , .  . — M atón .

V E

Graecorum coloniae m ercatoriae nom nullae in  H ispaniam  deductae 

et earum concordia cum  hodiernís c iv ita tib u s.

R h od e— . — R osas. D ia n iu m ., — D én ia .
E m p o r ia ... — S. M artín de A m pu- H o m ero sco p ia m .. .  —  Prope D e-

niam .rías.

Saguntum -. — M arviedro. M a e n a c e ...— Prope M alacam .



- i 7 -

I X

B om aaorum  colonias m iiiía íe s  in H íspaniam  deducíae non in terest

mimerare.

Eespecto á el sistema geográfico que, resumiendo y expli
cando los mapas de la España antigua ha imaginado el señor 
Eerlanga, y después de manifestar aquí la gran importancia 
de este trabajo, me remito al juicio que de él formen los seño
res Saavedra Fernández, Guerra y Fita, y los demás que han 
hecho de esta materia especial objeto de sus estudios, limitán
dome á reproducir las observaciones que antes me permití hacer 
sobre algunas de las opiniones del señor Berlanga, y añadiendo 
ahora que si bajo el punto de vista de la cronología de las inmi
graciones puede haber fundamento para distinguir las de los 
Cananeos, Sidonios, Tirios y  Poenos, no creo que existan bajo 
■el punto de vista étnico pues los historiadores convienen en que 
todos ellos son chamitas y descendidos de Kan. Sabido es que 
San Agustín afirma que los antiguos moradores de Hipo y  de 
sus cercanías se tenían por fenicios, ó lo que es lo mismo, por 
nananeos.

Más rápidamente que de los monumentos de estas colonias 
trata el Sr. Berlanga de los griegos que, según su opinión, 
arribaron hacia el año 600 antes de J. C.; primero los Sumios 
de Coleos al Estrecho de Gibraltar, luego los Bh odios al golfo 
de Eosas, después los de Zacynto á Murviedro, estableciendo 
más tarde los Phoceos las colonias de Emporium, Hemerosco- 
pium, Dianium y Manace y, por último, habla de los bizanti
nos que vinieron á España el 553 á 54 de nuestra Era en so
corro de Atanagildo. Estudia el Sr, Berlanga las monedas de 
estas colonias, especialmente las de Rhodeton y Amporiton, 
que por tener sus leyendas en alfabetos bien determinados no 
ofrecen dificultad. Después de las monedas estudia el Sr. Ber
langa las inscripciones greco-hispanas, que divide en cuatro
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clases: l.% las paganas; 2 / ,  las cristianas; 3.‘, las falsas, j
4.®, las importadas á la Península, dando cuenta detenida, de- 
cuantas hasta ahora se conocen, pues que yo sepa, sólo habra 
que añadir á las que enumera las del sepulcro recientemente- 
encontrado en la iglesia parroquial de Santa Cruz de Lcija, de 
que dió hace poco noticia nuestro ilustre compañero el reve“* 
Tendo P. Fita.

Con esto termina el Sr. Berlanga, no sin lanzar una anxar- 
•ga queja por la indiferencia con que según dice han sido reci
bidas algunas de sus anteriores obras, y suponiendo que ocu
rrirá lo mismo con la que me ocupa; y si lo he hecho con tanta 
extensión aunque con tan escasa competencia, ha sido para de
mostrar que, no obstante las desfa-vorables circunstancias en 
•que la nación se encuentra, hay en ella quienes prestan á este 
género de estudios la debida atención, y más que nadie la Iteal 
Academia de la Historia, en cuyo seno hay dignísimos miem
bros que se han dedicado á in-vestigaciones análogas á las que 
son especial objeto del estudio del Sr* Berlanga, y cuyas opi
niones, en su contraste y discusión con los de nuestro ilustrado 

-correspondiente, producirán la luz que esclarezca, cuanto sea 
posible, los oscuros origines de nuestra historia.
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Más clara, aunque no menos interesante, es la seg-unda 
q)arte de la obra que examino, y que más propiamente corres
ponde á su título, porque en ella se trata de los tres bronces de 
Lascuta, Bonanza y Aljustrel, todos ellos interesantísimos para 
nuestra historia. Como introducción á su trabajo, el Sr. Bor
lan ga reproduce algunas ideas expuestas ya en la primera 
parte de su obra, recordando haber dicho cuán interesante es 
para los estudios históricos el Cuerpo de inscripciones romanus 
de España^ publicado en Berlín en 1869, por el profesor Habner; 
el Nuevo método de clasificación d̂e las monedas autónomas, del se
ñor Delgado, que xió la luz pública en Sevilla de 1871 á 1876, 
y , por último, los E'Mractos de los escritores griegos y romanos 
que tratan de las cosas de nuestra Península, que preparó y 
empezó á imprimir en esta Corte el año de 1765 el Marqués de 
Valdeñores, y que se conserva en la Biblioteca de la Academia 
de la Historia. Con razón lamenta el Sr. Berlanga que no se 
haya proseguido la impresión de esta obra, y yo no puedo me
nos de rogar á la Academia que encargue á una comisión de su 
seno este trabajo que ha de ser, no sólo útil, sino de gran impor
tancia, pues hay que revisar lo hecho por el Sr. Velázquez para 
que los textos de su colección se corrijan con arreglo á los ade
lantos de la critica moderna, y se publiquen en el idioma en 
q[ue fueron escritos, con su traducción correspondiente.

é
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Tamljién desea el Sr. Berlauga que para ilustrar la historia 
de nuestro derecho, después de examinar lo que indican los an
tiguos escritores sobre las instituciones y costumbres de los an
tiguos pobladores de España, se coleccionen los bronces des
cubiertos en la Península que contienen textos legales, así 
como las piedras en que se trata más ó menos directamente de 
asuntos jurídicos; de los primeros enumera diez y nueve el se
ñor Berlanga y seis de las segundas, siendo el más antiguo de 
todos el de Lascuta, objeto especial del primero de estos estu
dios. Empieza el Sr. Berlanga por investigar el sitio en que fué 
encontrado, sin poderlo determinar con exactitud, aunque pa
rece lo más probable que fuese no lejos de Alcalá de los G-azu- 
les. Este bronce fué presentado á la Academia de inscripciones 
y  Mías letras de Paris, el 30 de Agosto de 1867, por Ladislao 
Lazeski; el Sr. Renier, en otra sesión de esta Academia, dio al
gunas explicaciones sobre él, y el mismo año le publicó el se
ñor Hubner en Berlín y le ilustró más ámpliamente el señor 
Momsen.

El breve texto contenido en este bronce, según estos insig
nes epigrafistas, debe leerse del siguiente modo:

«L (ucius] A im iiia s , L (uci) F (iliu s ), inpeirator, d ecreív it a te i ,  q uei 

H asteu siu m  serve i in  turri L aseu tana h ab itarén t, le ib erarei essen t;  

a g r u m  oppidum qu{e), quod ea tem p esta te  p o sed isen t, ítem  possidere  

habereque io u ss it , dum  p op lu s senatusq u e R om anes vefiet.

»Act(um ) in  ca stré is  a(nte) d(iem ) X II (duodecim ) k (alendas) F e -  

-br(uarias).»

Y que traducido dice así:

«Lucio E m ilio , hijo de L u cio , E m perador, decretó que los esc lavos  

h a ste u se s , que habitaban  en  la  torre L aseutana, fu e sen  lib res, y  tam 

b ién  m andó que tu v ieran  y  p oseyeran  e l cam po y  la  ciudad , que en
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aq uel tiem po p oseíau , m ien tras a s i lo  q u isiesen  e l P ueblo  y  e l Senado  

Rom ano.
»D ado en  los C am pam entos á 12 de la s  ca len das de Febrero.»

Del estudio de este bronce se infiere claramente que la con
cesión á los esclavos hastenses, que habitaban en la torre Las- 
cutana, fué hecha el año 189 antes de nuestra Era por el Pro
cónsul de la Ulterior, Lucio Emiho Paulo, después de haber 
derrotado á los lusitanos en una batalla de que habla T. Livio, 
que si bien no señala el sitio en que tuvo lugar, parece proba
ble que fuese cerca de Hasta. Por esta victoria, las legiones le 
proclamaron I mpótuíot, y sin duda fué ayudado por los de Las- 
cuta, á quienes dió en premio la libertad y las tierras que ocu
paban. Las foTfACLS de las palabras grabadas A ímUíiís LeileTaTei 
castréis indican la antigüedad de este monumento, y por tan
to, su grande importancia, especialmente para nuestra historia 
y para inferir cuál era la condición política de algunas pobla
ciones de España y de los que en ellas habitaban.

EL BROIVCE DE BONANZá.

Labrando unas tierras cerca de Bonanza (suburbio de San- 
lúcar de Barrameda) en Julio de 1868, encontró un jornalero la 
lámina que da materia al segundo estudio del Sr. Berlanga, 
después de haber sido examinada por el Sr. Mateos Gago, por 
Hubner, por Momsen y  por otros varios epigrafistas y roma
nistas alemanes. Todo indica que esta lámina de bronce for
maba, con otra de las mismas dimensiones, un díptico, y la 
parte que se conserva en el Museo Loringlano contiene, según 
el Sr. Berlanga, la fórmula de una mancipatio fidiíciaria y de un 
pacto picnoratio. He aquí la leyenda latina, como la propone el 
Sr. Berlanga, de acuerdo en general con Hubner y Momsen:
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«D am a L (uci) T itiser (v u s)  funäum  B alanum , qui est in agro q n t  

»V en erien sis Yoeatur, pago  O lbensi, uti, op tum us, m asiom u s q(ùe} 

» e s se t  Is(sestertio ) n(um m o) I(uno) e t  bom in em  Midam H  S(se3- 

»tertio) n ( u m m o )  I(uno) fid i fidueice ean sa  m ancip io  aeeep it ab 

»L(ucio) B aianio  lib ripend  (e), an test(ato). A d fines eundo d isc it  

»L (aciusj B aiau ius L (ucium ) T itiu m  e t  C(aiam ) S e iu m  et popnlum  e t  

»sig ’nos d icere oportet. P actum  convertum  factum  es t  in ter D am am  

sL (n cii) T iti ser(vura) et L(uciuffi) B a ian (iu m ): qoam  pecuniam  

»L(ucio) Baian(i) o d ed it  d ederit, cred id it cred iderit ex p èn su m v e  

»tulit^ tu ler it, s iv e  quid  prò eo p rom isit prom iserit spopondit [s'popon- 

y^erit] fideve quid  su a  e sse t  iu ss it  io s se f it ,  u sque eo is  fun du s eaque  

»m an eip ia  fiducia  [e] e ssen t, donee ea  om nìs pecu n ia  fidesse p erso lu -  

»ta L (uci) T iti so lu ta  lib erata  que esse t. S i pecunia  su a  quaque d ie  

»L(ucio) T itió  b (ered i) re e iu s  data so lu ta  non e sse t , tum  u ti eu m -  

»fundum  eaque m ancip ia  sive quae m an cip ia  e x  is  v e lle t . L (ucius) 

»T itu is , (b) (eris) re e iu s v e lle t , ubi e t  quo d ie  v e l le t  p ecu n ia  p raesen -  

j>ti venderet, m ancip io  p lu v is  Ib s(sestertio ) n(um m o) I(uno) in v itu s  

»ne daret n ev e  satis secum dum  m aneip ium  daret n ev e  u t in  verba, 

sq u a e  in  verb a  sa t iss  (eeundnm ) m (ancip ium ) dari so le t, reprom ite- 

» se t n eve sim p lam  neve(dM j^/m).»

El Sr. Berlanga traduce este texto al castellano, del modo 
siguiente:

«D am a, esc lavo  de Lucio T ic io , recibid  en  m ancip io  por un  sester-  

» c io  y  por cau sa  fiduciara de L u cio  B ayan io , siendo lib r ip e n d e ... y  

» a a testad o ... e l fundo B ayano, que està  en  e l pago  G íbense d el cam - 

»po, que se  llam e V en er ien se , corno lib re de todo gravam en , y  por 

»otro sesterc io  e l esc lavo  M idas.

»Y endo á lo s  lin d eros, d ijo Lucio B ayanip  á Lucio T ic io , á C ayo  

» S ey o , a l pueblo  y  á Cuantos debió decírselo;

» E ste  pacto se b a  conven ido  y  se  b a  b ecb o en tre L ucio  B ayan io  y  

»D am a, e sc la v o  de L ucio T ic io :

»M ientras L ucio  B ay a n io  no p agu e  todo e l  dinero que L ucio T i

gicio le  did, prestó  y  abonó en cuen ta , y  no sa tis fa g a  y  lib ere  cu an tas
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»garan tías y  fianzas lé  ten ia  facilitad as, esta  heredad y  es te  e s c la v o  

»quedarán su g eto s  á responder.

»Si no se p aga  en e l d ía correspondiente á  L ucio T ic io  ó á su  h e-  

»redero e l dinero deb ido, en tonces L ucio T icio  6 su  heredero ven d e-  

»rá por d inero al contado es te  esc lavo  y  es te  fundo, 6 lo que de e llo  

»quiera, donde quiera y  en  el d ía que quiera.

»Contra su  voluntad  no p uede Ziicio T icio  se r  compelido á dar en  

»m ancip io , por m ás de un sesterc io , la  heredad n i e l esclano, n i á o b li-  

»garse  á su ev icc ión , n i á prom eter con la s fórm ulas verbales de cos-  

»tum bre e l tant© 6 e l  du'plo..ó>

Ba.st'd leer estas palabras para que se comprenda toda la 
importancia de este monumento, que el Sr. Berlanga supone 
que pertenece al primer siglo de nuestra Era, conviniendo con 
Hubner y Momsen en que es, no un contrato real y verdadero, 
sino un formulario para redactar algún banquero y prestamis
ta los que celebraba con particulares á quienes facilitaba dine
ro con ciertas garantías. Sèria obra larga y difícil seguir al 
Sr. Berlanga en el estudio jurídico que hace de este epígrafe, 
acerca del cual aventuraré una opinión, que someto al exa
men de las personas competentes en Derecho romano. Como en 
la época á que la inscripción se refiere no se habían desarro
llado las doctrinas del Derecho romano, según lo fueron por 
virtud de los escritos de los jurisconsultos imperiales, la mate
ria de contratos no había llegado á la perfección que alcanzó 
en los tiempos de Cayo; así es que no era posible celebrar el 
mutuo con garantía hipotecaria, ni aun la enagenación con 
pacto de retroventa; y como, por otra parte, no era eficaz el pre
cepto de la ley de las Doce Tablas, en virtud del cual el acree
dor tenía el derecho de apoderarse de la persona del deudor, y 
si aquéllos eran varios, de dividirla en trozos, los jurisconsul
tos se dieron á discurrir medios para garantir los préstamos, 
asegurando al acreedor el reembolso, y sin duda debió ocurrir- 
seles antes que otros la mancipatio fiducia,ri(i, esto es, la venta 
fingida y puramente formularia de las cosas que por su natura-



—  54 —

leza podían ser objeto de la mancipMio, y en este caso estaban 
las heredades y los esclavos. La mancipatio era, como se sabe, 
uno de los modos de trasmitir la propiedad de las cosas que se 
llamaban mancipi, y  para qué esta trasmisión no fuese absoluta 
sino condicional en el caso de que se trata, se celebra una man
cipatio Mnciaria,. cuya validez se hace depender de la condi
ción de la devolución ó pago del dinero recibido por el deudor. 
En el caso de que la devolución no tenga lugar, el acreedor 
no retiene la cosa objeto de la mmcipatio, sino que se le da el 
derecho de vender el todo ó parte de ella, por lo cual parece 
que el contrato formulado en la tabla de Bonanza es un ante
cedente, una preparación de la hipoteca, cuyas analogías y di
ferencias con la  prenda son bien conocidas. Es probable que si 
se conservara la otra lámina que formaba el díptico con la co
nocida, se esclareciese del todo esta interesantísima materia..

Las consideraciones geográficas que hace con ocasión de 
este bronce el Sr. Berlanga me parecen muy acertadas, pues 
por una parte es casi seguro que ni el pago olbense ni el campo 
'oeneriense de que se habla en el bronce corresponden á lugares 
reales de la Península; y por otra, es probable que en el delta, 
que formaba el Guadalquivir y cerca de su actual desemboca
dura, existiera alguna población importante entre Sanlucar y  
Bonanza, cuyo nombre no han conservado los antiguos histo
riadores y geógrafos.

BEOiSrCE DE ALJUSTEEL

En el mes de Mayo de 1876 se halló eíi la mina de los Alga- 
res, al Sur de la aldea de Aljustrel, en Portugal, una tabla de 
bronce, escrita por ambos lados, si bien cada una de las caras 
contiene en su mayor parte el mismo texto, que fué dado pri
mero á conocer por el profesor Soromenho en Noviembre del 
mismo año, y  que al año siguiente, en el mes de Mayo, lo im
primió en Berlin el profesor Hubner, el cual, con Momsen y con
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varios jurisconsultos alemanes, han estudiado j  comentado- 
este interesante epígrafe, y el Sr. Berlanga, según él mismo- 
• reconoce, lo estudia y  expone, siguiendo en general sus opi
niones. Con esta ocasión repite en estracto lo que en la intro^ 
duccion ha dicho respecto á los primitivos pobladores de Espa
ña, insistiendo en que los fenicios, y especialmente los tirios y 
sidonios, fueron los que empezaron á explotar las minas de la 
Península, que después beneficiaron tal vez en mayor escála
los romanos. En apoyo de sus puntos de vista, el Sr. Berlanga 
aduce los textos de los historiadores griegos y  romanos que 
escribieron sobre nuestras minas, especialmente á Plinio, que 
tan curiosas noticias da de los sistemas de labores que en su 
tiempo se usaban. También habla el Sr, Berlanga de las minas 
que en lo antiguo existían en otras regiones del mundo enton
ces conocido, y fijándose en el régimen administrativo de las 
de España, recuerda que habiendo sido primero de dominio de 
los particulares fueron después propiedad de los Emperadores, 
y en el reinado de uno de los Flavios se dictó por el Comisario 
de las minas del territorio vipacense el edicto dé que es parte el 
epígrafe de que se trata, cuyo texto latino fija el Sr. Berlanga,. 
siguiendo á Hubner, en estos términos.

I— CENTESIME AEGENTa SIAE STIPü LATIONIS

1 Conductor earum  s ti^ n la tio n m  qìiae oh auctiommìni^di. fines m e

ta ll i  V isp a scen sis  fien t, ex cep tìs  iis, quas proc(urator) m etallorum -.. 

ussu  Im p(eratoris) fae ia t, cen tesim am  a vend itore accip ito .

2  C onductor e x  predio p ateorum , quos proc(urator) m eta llorum  

ven d et, cen tesim am  ab em ptore e x ig ito .

3  S i in stitu ta  au ctione u n iversa liter  om nia  ad d ieta  fu e r in t, n ib i-  

lo m inu s ven d itor  ceniesim am  condnGtoH socio actorive  e iu s  prestare- 

dibeto.

4  Conductori socio actorive ejus, s i vo le t stip o lari a vend itori is-- 

prom ittito .
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5 Condactor socius actorve eju3 w ií quoque sunimae, quae ex
cepta in auctione erit, centesimam exigito.

6 Qui cerces sub praecone habu erit, s i  eas non a d d ix er it  e t  in tra  

•dies decern, quam  sub praecone fuerin t de con d itione v en d id er it n ik i-  

lo  m inu s conduetori socio  aetorixe eius cen tesim am  d(are) d (ebeto ).

7 Quod e x  hoc cap iti l e g i s  conduetori socio  a ctor ive  e iu s debe- 

ritur, n is i iu triduo proxim o, quam  deberi coeptum  erit, datum  so lu -  

tum  sa tisv e  factum  erit duplum  d(are] d (eb eto ).

II—SOEIPTUEAE PEAECONII

1 Qui praeconium  con d uxerit, praeconem  intra fines p raebeto .

2  Pro m ercede ab eo, qui ven d itionem  (denarium ) (umtum) m i-  

norem  ve feoerit, cen te s im a s duas, ab eo, q u i m aiorem  (denarium ) (cen

tum ) fecer it, cen tesim am  e x ig ito .
3 Qui m ancip ia  sub praecone ven u m  dederit, s i  quinqué m ino- 

rem ve num erum  ven d id erit ca p itu lariu m  in s in g n la  capita (dena- 

r io s)... s i m aiorem  num erum  ven d id erit, in  s in g u la  cap ita  (denarios) 

(ternos) conduetori socio actorive eius dare deb eto .
4  S i quas res proc(urator) m eta llorum  nom ine f isc i v eù d et lo c a -  

b ita e , iis  rebus conductor socius actorve e iu s  praeconem  p raestare  

d e b e to .
5 Qui in ventarium  q u isq u e re i ven d u n d ae nom ine propossuerit, 

conductor! socio  actorive e iu s  (denarium ) (unum) d(are) d (ebeto).

6 P nteorum , quos proc(urator) m eta llorun t v en d id er it , eruptor  

cen te s im a n e  d(are) d(ebeto)j quod s i  in  triduo non d ed erit, dup lum  

d(are) d(ebeto),
7  Conductor! socio  actorive e iu s  p ig n u s capere l ic ito .
8 Qui m u los m uías asin os asin as cab a llos eq u as sub praecone  

v en d id er it in  k (ap ita) s in g (u la ) (denarios) (ternos) (dare) d(ebeto) .

9 Q ui m ancip ia  a liam ve quam  rem sub praeconem  su b iecer it  e t  

in tra  d ìes(trig in ta ) de con d ic ion e vend iderit, con d u etor i socio  a c to 

r ive  e iu s  idem  d(are) d (ebeto).
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III.—BaLINEI EEUENDl

1 Conductor balinei sociusye eius Omni sua inpensa balineum, 
quod ita conductum babebit in pr(idie) k(alendas) Jul(ias) primas^ 
omnibus diebus calfacere et praestare debeto a prima luce in horam 
septimam diei malieribus et ab bora octava in boram secundam 
noetu viris arbitratu proc(uratoris) qui metallis praeerit.

2  Aquam  in b a lin eu m  usque ad sum m am  vanam  h y p o ca u stis  e t  

in  lab vum  tam  m u lier ib u s quam  v ir is  profluentem  recte  praestare  

d ebeto .

3 C onductor a  v ir is  s in g (u lis )  aeris sem in es et a m ulier ibu s  

s in g u lis  aer is a sses  e x ig ito .

4  E x c ip ien tu r  lib er ti e t serv i C aes(aris) qui proc{uratori) in  

òfficis erunt v e l  com m oda p erc ip ien t, item  im púberes e t  m ilite s .

. 5 Conductor so c iu s  actorve e iu s  instrum entum  b a lin e i e t  ea  

om nia quae e i a d sig n a ta  erun t in te g r a  conductione peracta  reddere  

debeto, n is i siq u a  v etu sta te  corupta ejorumt.

6 A ena quibus u tetu r lavare  tergere  u ngu ereq ue adipe e recen ti 

tr ieen sim a quaque d ie recte debete.

7 S i v is  m aior per aliquot tem pus im ped ierit, quo m inu s lavare  

recte  possit, e in s tem poris pro rata pensionem  conductor reputare 

debeto.

8 Propter b aec  et s i quid a liu t  e iu sd em  b a lin e i exercen d i causa  

fecerit reputare n ib il  deberit.

9 Conduetori ven d ere U gna n is i ex  recisam in ib ns vam orum  

quae o st ili idonea  non erunt ne lic ito  ; s i ad versas boe quid fecerit, 
in  s in g u la sv eb es(se ster tiu m ) cen tenos n(um m os) fisco d(are) d(ebeto).

10 S i id  ba lin eu m  recte p raeb itum  non erit, turn proc{urator) 

m etallorum  m ultam  conduetori q u otien s recte p raeb itum  non erit 

usque ad (sestertios) (ducenos) dicere l ic e to .

11 L ignu m  conductor repositu m  om ni tem pore b ab eto  quod 

d i e b u s . . . . .  sa t is  s it .



IV.—StITEINI.

1 Qui cäleiauieiitöriirii (j^uid loräraentorum ve, (luae sutoreg trac-  

ta ie  so len t, fecerit Glayonive Galigärem  fìx ér it  vend itareritävej s iv e  

q^uid äliusfc, q^üod su tores -vendéTè deberil!, te n d id ig se  in tra flneg eou“ 

YiGttis er it, ig eondactori socio  actorive e in s  dup lum  d(are] d (ebeto ).

2 Conductor claroin ex lege ferraria reete xe udito.
3 Conductöri soeiö actorive eins pignus capere liceto,
4. Reficere calciamenta nulli lieebit nisi Gum sua dominive quis 

curaverit refeceritve.
5 Con dnetör otniie genüg calciämentormn praestaie debèto: ni 

ita fecerit unicuique ubi volet emendi ius estot

V.—T onstrini.

1 Conductor fruì debeto ita, ne alius in vico metalli. Vipas 
censis inve territoris eius tonstrinum qua esttts causa faeiatj qui ita 
tonstrinum fecerit, in singulos ferramentórum ussus (denarios). • • • 
conduetori socio actorive eius d(are), d(ebeto) et ea ferramenta com*- 
misa condUCtóri sunto.

2 Excipiuntur servi qui dominos aut conserves suos curavérint.
3 CircitóribuSj quos conductor non miserit, tondendi ius ne esto.
4 Conduetori socio actorive eius pignoris captio est; qui pignus 

capieutem proìiibuerit, in Binguìas probibitionéS (denarios) (quinos) 
d fare) debeto.

5 Conductor ununi plnresve àrtifiòèS idoneos in portionem re- 
c ipito.
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V I.— TaBEJENAEUM FiILLpETIAEUM.

1 VestiM Bnia roáiE ^ e l pBCurata flem in i m!BEce_dB polire n is i cu i 

conductor soc iu s actorye e iu s locaver it perm iseritve liceto ; q u i pon- 

y ic tu s  fuerit adversos ea  quid fee isse , in  s in g u la s  la c in ia s  (denarios] 

(tem os) conductori socio  actorive eius d(are) d(ebeto).

2  P ig n u s  .cunductori socio actorive e iu s  copere Heptq.

V IL -^ S d e íp ip e a s  seApaABioEUji ET tbstaeig eum .

1 Qui in finibus metallorum permiso pro.c(uratoris) spaurias 
.argentarías aerarias pulveremve ex eseaureis, rutraminave ad mesu- 
ram pondusve coempta eoquere expedire frangere cernere lavare 
volet quive lapicaedinis opus quoquo modo faciendum suscipiet quos 
ad id faciendum servos mercenariosque mittente in triduo proximo 
profitantur et solvent in c(api|;a) sipf ala (denarios).. . . .  conductori 
quoque mense intra pr(idies) k(alendas) quasquej in ita fecerint, 
duplum d(are) d(ebeto).

2 Q̂ui ex alis lopis abfiftumkis aeris argantive rutramina in 
fines metallorum inferet, in p(ondo) (centum) (denarium) (unum) 
conductori socio aptorive eius d(are) d.(ebeto),:

3 Quod ex hoc .capite-l&gis conducto.pi socio actorive eius debe- 
hitpr ñeque ea die, qua,die deheri coeptum erit solutura satisve fac
tum erit, d(uplum) d(,are) d(eb.#oJ.

4 Conductori soejo actorive eius pignus capere liceto et q̂uod 
eius scauriae rutram-inis .epetum expeditum fraptum. cretum layatum- 
que erit quive lapides lausiae expeditae in .iapicaedinis erunt, eom- 
anissa ei Siuntp, nisi qnidquid debitnm erit •conductori socio actorî ve 
eius solutnm erit,.

5 Excipi^tur aervi ei liherti'datorum aegentariornm -aerario- 
rum qui fiaturis dominorum patronorumque pperandant.
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V i l i . — Ludi ma.gistei.

1 L udi m ag istros a proe (aratore) m etallorum  im m u u es esse  

p lacet.

IX.—USURPATIONES PUTEOEUM SIVE PITTACIAEIUM

1 Qai in tra  fines m eta lli V lp a scen sis  p a teu m  loeum qae p utei 

in ris retinend i cau sa  usarpabit oecup ab itve e le g e  m eta llls  d ic ta  b i

duo proxim o quod usurpaYerit apud conductorem  soc iu m  actorem ve  

h u isv e  v ec t ig a le s  profiteatur.

Interpretación

I—DE LA. CENTÉSIMA SOBEE LA ESTIPULACIÓN ARGBNTAEIA

1 E l arrendatario reciba d el vendedor el 1 por 100 del im porte  

de la s  estip u lacion es que b a g a  para cada su basta  dentro d el territorio  

d e la s  M inas de V ip a sca , excep to  en  la s  subastas que rea lice  e l P ro

curador de la s  M inas por m andato d e l E m perador.

2  E l arrendatario ex ija  d el com prador el 1 por 100 d el p rec io  de 

lo s  pozos que e l procurador de la s  M inas v en d ie se .

3 S i se  saca  á su basta  una u n iversa lid ad  de b ien es , y  todos 

e llo s  fuesen  adjudicados, no por éso  dejará de abonar e l  vendedor  

e l  1 por 100 al arrendatario, á  su  soc io  ó á su  represen tan te .

4  Si e l  arrendatario, su socio 6 su  represen tante q u iere  que e l  

com prador estip u le , debe é s te  hacerlo .
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5 E l  arrentario, su  socio  (5 sa  represen tan te ex ija  el 1 por 100 

tam bién  de la  su m a que fu ese  excep tuad a  de la  subasta.

6 E l que sacase  a l pregón  m ercan cías, s i no fu esen  adjudicadas  

y  dentro de los d iez dias desde que la s  sacó a l p regón  la s vend iera  

bajo las m ism as con d icion es deberá dar, s in  em bargo, el 1 por 100 a l  

arrendatario, su  socio ó su  rep resen tan te .

7 S i lo  que, se g ú n  es te  cap ítu lo  de la  le y  se  debe a l arrendata

rio, á  su  socio ó á su  represen tante, no se  en trega , so lven ta  'y  sa t is 

face  dentro de lo s tres d ías desde que em pezó á  adeudarse, babrá que 

abonarle a l duplo.

II— EEL ARSIENDO BEL OFICIO DE PEEOONERO

1 E l  que arriende e l oficio de pregonero, provea de voz p ú b lica  

e l territorio.
2  Por honorarios e x i ja 'e H 2  por 100 del que venda por va lor  

de 100 denarios ó m enos, y  e l 1 por 100 d e l que ven d a por v a lo r  de  

m ás de 100 denarios.
3 E l  que ven d a  esclavos a l pregón , s i  ven d e cinco ó m enos n ú 

m eros, deberá dar com o cap itu lario  a l arrendatario, á  su  socio  ó su  

representante por cada ca b eza ... denarios, y  s i ven d iese  m ayor n ú 

m ero, por cada cabeza tres denarios.
4  S i e l Procurador de la s  M inas, en nom bre d el E iseo , ven d e ó 

da algo en locación., e l arrendatario, su  socio  ó su  represen tante d e 

berá facilitar e l pregonero.
5 El que expusiese al público en su nombre el inventario de lo 

que fuere á vender, deberá dar al arrendatario, á su socio ó á su re- 
presentantemn denario.

6 E l com prador de los pozos que ven d iere  e l Procurador de las  

M inas deberá abonar el 1 por 100, y  s i no lo  p agase  dentro del ter 

cero d ía , tendrá que satisfacer e l duplo.

7 E stá  prohibido a l arrendatario, á su socio  ó á su  representante  

e l apoderarse de prenda en  garan tía .
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8 El que Tendiese al pregón mulos, muías, asnos, asnas, caba

llos ó yeguas, deberá abonar tres denarios por cabeza.
9 El que saque al pregón eselaYOS ú otros bienes, y dentro de los 

treinta días los Tendiese sin subasta, bajo iguales condiciones, debe
rá dar lo mismo al arrendatario, á su socio ó á su representante.

III—DE LOS BAÑOS

1 El arrendatario de los Baños 6 su socio deberá á sus espensas 
hacer calentar los que hubiese arrendado, todos los días desde el in
mediato 30 de Junio, teniéndolos á disposición délas mnjeres desde 
el amanecer basta la una de la tarde, y de los hombres, desde las dos 
de la tarde basta las ocho de la noche, á juicio del Procurador que 
manda en las Minas.

2 Deberá tener el agua de los Baños basta la rana más alta en 
los templados, y corriendo bien en los fríos, tanto para las mujeres 
como para los hombres-

3 El arrendatario exija á cada hombre medio as y á cada mu
jer uno.

4 '8e exceptúan los libertos y los eseluYos imperiales que ejer
zan algunas funciones cerca del Procnrador, é reciban pensión ali
menticia, como también los niños y los soldados.

.5 El arrendatario, sn socio 4 su representante deberá devolTer, 
terminado el arriendo, los enseres de los Baños j  todo el mobiliarik) 
que se le hubiese entregado, en perfecto estado de conservación, ex
cepto el deterioro natural dei tiempo-

id Deberá lavar, limpiar y untar por completo con grasa fresca 
cada treinta días los utensilios de cobre de que im/ga uso,

7 Si durante áLgún tiempo fuerza mayor impidiere el uso regu
lar de los Baños, el arrendatario deberá deducir de la pensión la 
prorata correspondiente á dicho tiempo.

:8 Si la suspensión .de los Daños fuese por la limpieza de los 
utensilios de cobre ó por cualquier otro :raotÍYo originado del mismo



u so  natural de ellos^ e l  arrendatario no deberá hacer deducción  a l
g u n a .

9 N o es  perm itido a l arrendatario ven d er leñ a , sin o  los re s id u o s  

de la s  ram as que no fu esen  apropósito para la  ea leface ión , y  s i obrase  

en contra de lo dispuesto^ deberá abonar a l fisco 100 se sterc io s por 
cada carretada.

10 S i los B años no estu v iesen  b ien  provistos, e l  Procurador de  

¡as M inas podrá im poner a l arrendatario, por cada vez que no los en 

contrase b ien  arreglados, h asta  d oscien tos se sterc io s de m ulta .

11 E l  arrendatario tendrá en  todo tiem po un repuesto  d e leñ a  

bastante paT a..,.. d ías.

IV — DE LOS ZAPATEEOS

1 E l que h ic ie re  zapatos ó correas de la s que su e len  co n fecc io 

nar lo s  zapateros ó p u s ie se  clavó en  la s  c a líg u la s  ó lo  v en d iese  ó 

fuese con victo  de haber ven d ido  dentro de es te  d istrito  cualqu ier  

otra cosa que deban ven d er lo s zapateros, tendrá  que abonar e l du

p lo  dé su valor a l arrendatario, á su  soc io  ó á  su  represen tante.

2  E l arrendatario ven d erá  oportunam ente lo s  c lavos con  arreglo  
a l cap ítu lo  sobre lo s h ierros.

B E stá  perm itido apoderarse de uúa prenda en garan tía  a l 
arrendatario, á s u  socio ó á  su  represen iantc.

4  A n a d ie  será perm itido com poner calzado excep tó  a l que Cui
d e ó  arregle e l su yo  ó e l  de s u  señor.

6 . E l arrendatario deberá Jacilitar todo género de Calzado, y  s i 

así no lo h ic ie se , cada cu a l tendrá  e l  derecho de com prarlo donde 
quiera.

V—DE LOS BAEBEROS V PELÜQÜESOS

1 E l arrendatario d e  e s te  oficio deberá  gozar de la  ven taja  de  

que n in g ú n  otro e jerza  por cau sa  lu cra tiva  la s  fun cion es de barbero
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y  peluquero en  la  a ld ea  de V ip asca  n i en su  territorio, y  e l que con

tra lo preceptuado desem peñare la s funciones de barbero y  peluque

ro, por cada vez que h ic ie se  uso de lo s in strum entos, deberá abonar 

a l arrendatario, á su  socio  d á su representante*,*,, denarios, c a y e n 

do a l m ism o tiem po d ich os instrum entos en  com iso  á favor d el arren
datario,

2  Se excep túan  lo s  esc la v o s que ejerzan d ich as funciones con  

su s señ ores 6 con  su s con siervos.

3  N o tien en  derecho de a feitar n i pelar lo s barberos y  p eluque

ros am bulantes que e l arrendatario no en v iase .

4  E l arrendatario, su  socio 6 su represen tan te , tien en  derecho  

de apoderarse de prendas en  garan tías, y  e l que se  lo  im pid iere de

berá  p agar por cada vez cinco denarios.

5 E l arrendatario deberá ten er d ispon ib les uno 6  varios artífices  

iddneos.

V I— DE LOS LAVADEROS

1 A  n in g u n o  es tá  perm itido lim p iar por retribucidn  lo s  trajes  

su cios d usados s i no a l que se lo con ced iese  d le  subarrendase es ta  

industria el arrendatario, su  socio  d su represen tante, y  e l que fu e se  

convicto de haber obrado en  contra, deberá abonar a l arrendatario , á 

su  socio d á  su representante tres denarios por cada uno de lo s  peda

zos que form en im  vestid o .

2  A l arrendatario, á  su  socio  d á su  represen tan te , e s tá  p erm iti

do apoderarse de una prenda en garantía .

vn—DEL IMPUESTO SOBRE LOS QUE BENEFIOIAN LAS ESCORIAS 
DE LOS MINERALES

1 E l que. en  territorio m inero de V ip asca , con autorizacidn d e l  

Procurador, quiera fundir, lim p iar, m achacar, cerner y  lavar la s  es-
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corias de p la ta  y  cobre, e l polvo de las escorias y  lo s  m in era les com 

prados por peso y  m ed ida , y  e l  que de ig u a l m odo tom e á  su  cargo  la  

ejecu ción  de a lg ú n  trabajo en  la s  can teras, declaren  en  e l térm in o  

d el tercero día ante e l arrendatario, los esc lavos y  lo s  trabajadores á  

sueldo  que vayan  á  ocupar, pagando p o rca d a  c a b e z a .. . . .  denarios  

tod os lö s  d ías ú ltim os de cad a  m es, p u es s i a s í no lo  h ic ieren  d eb e

rán abonar el duplo.
2  E l que tra ig a  a l territorio de la s  M inas de otros lu g a res  r icos  

en  m eta les , m inera l de cobre ó p lata , deberá abonar al arrendatario, 

á su socio  ó á su  represen tan te , un. denario por cada c ie n  lib ras.

3 S ino se  p a g a se  ó sa tis f ic ie se  a l arrendatario, á su  soc io  ó á  

su represen tante lo que por es te  cap ítu lo  de la  le y  se  le  daba e n  e l  

m ism o día en  que se le  em p iece á  deber, tendrá que abonársele  e l  

duplo.
4  E l arrendatario, su  soc io  ó su  represen tante, t ien en  e l d erecho  

de apoderarse de una prenda en garan tía , y  sino se  le s  p a g a  lo  que 

se  le s  d ebe, caen  en  com iso  para el arrendatario, su  socio  ó su  repre

sen tan te , cu a n ta  escoria  y  cuanto m ineral e s tu v ie se  fundido, lim p io , 

m ach acad o, cernido y  lavad o , a s í com o los tab leros de p ied ra  que se  

encontrasen  arreglados en  la s  can teras,
5 E xcep tú an se  d el p ago  lo s esc lavos y lib ertos de los fundidores 

de p la ta  ó cobre que trabajan en  la s  fun d ic ion es de su s  señores ó de  

su s patronos.

V III—DE LOS MA.ESTSOS DE ESOüELÁ

1 Los M aestros de e scu e la  gozan  de in m u nidad  respecto  d e l  

Procurador de la s  M inas.

IX — HE LA ADQUISICIÓN DE LOS PAGOS Ó DE SU REGISTEO

E l que dentro d el territorio  m etalífero de V ip asca  adqu iera  á  

ocupe un pozó ó e l lu g a r  para un  pozo con e l propósito de retenerlo  

en  derecho con arreglo  á la l e y  de M inas dentro de lo s  dos días in -
5
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m ed ia tos a l en  qne lo  ocupó ü  adquirió , m anifiéste lo  a sí ante e l 

arrendatario de es te  im puesto , su  socio  ó su  r e p r esen ta n te .

Los comentarios puramente jurídicos que podrían hacerse á 
este texto darían materia para un extenso volumen, que sería 
sumamente curioso é interesante, porque las disposiciones que 
comprende la tabla de Áljustrel se refieren más especialmente 
al derecho administrativo que, si bien no se distinguía cientí
ficamente del meramente civil en la época romana, alcanzó en 
aquella civilización extraordinario desarrollo. Así es que desde 
luégo se conoce que la tabla de iUjustrel es parte de un ver
dadero reglamento en que se desenvuelven los- principios de la 
legislación de minas entonces vigentes, y las prescripciones á 
rpne debieron sujetarse los que directa ó indirectamente se de
dicaban al ejercicio de la industria minera, que en la época á 
gne la tabla se refiere constituía en general un monopolio del 
Estado, aunque éste arrendaba á los particulares la explotación, 
según consta en los vaidos escritores contemporáneos que se 
ocupan de esta materia.

También se contienen en la tabla algunas indicaciones que 
dan ocasión al Sr. Berlanga para Teferir algo de lo que se sabe 
de las antiguas miuas de España y de la metalurgia de aque
llos tiempos, y con esté motivo repite lo dicho en la introduc
ción, conforme con las antiguas opiniones sostenidas por nues
tros historiadores, los cuales creen que fueron los fenicios los 
que iniciaron el laboreo de las minas en España.

Con ocasión del exámen de las palabras, á juicio del señor 
Berlanga, de origen no latino, contenidas en la tabla de Aljus- 
trel, insiste en las ideas expuestas por él en la introducción, 
aunque modificándolas en algunos puntos. Acerca de la lengua 
latina, el Sr. Berlanga defiende, como ya he dicho, ideas no del 
todo conformes con las generalmente admitidas por los filólo
gos modernos, según los cuales, el latín, fijado en sn rica lite-
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ratura, es una lengua ariana, formada, ó por mejor decir, dedu
cida de los 'varios dialectos que antes de crearse el estado y  la 
literatura á que sirvió Roma de centro se hablaban por los in
migrantes que llegaron á Italia pertenecientes al tronco ariano, 
como se formó el griego de los diferentCvS dialectos del Ática y 
como se formó el sánscrito de los que se hablaban entre los 
arianos que permanecieron en la India, habiéndose fijado y de
terminado estas tres lenguas hermanas en sus respectivas lite
raturas, sin que ninguna de ellas pueda aducir ni mayor anti
güedad ni superioridad alguna sobre las otras.

El latín ha dejado como descendencia las lenguas que mu
chos llaman romances, y  entre ellas las que se hablan en Es
paña. Por más que el. Sr. Berlanga insista en esta parte de su 
obra en las teorías ya expuestas en la introducción, sin negar 
yo que las lenguas particulares que se hablaban en España -an
tes de la dominación romana bajan tenido alguna influencia 
en la formación de nuestros romances, afirmo que éstos son 
esencialmente latinos, como lo demuestran tantas circunstan
cias y como aparece de un modo, por decirlo así, tangible en la 
gramática comparada y en el glosario de las lenguas románicas 
de F. Dietz.

El Sr, Berlanga, en esta parte de su obra, modifica las ideas 
emitidas en la introducción sobre las poblaciones primitivas de 
España j% aunque con desconfianza, admite que antes de las 
inmigraciones ibéricas existían en nuestra Península seres hu
manos que habrían llegado al grado de desarrollo intelectual 
que indican las lenguas de aglutinación, y que tal vez los ac
tuales vascongados y sn lengua son los representantes de aque
lla raza y de aquel idioma.

a

No hay para qué decir que, con esta modificación, tendría 
que modificar también el Sr. Berlanga toda su teoría de los 
orígenes de lá cultura y población de España, sin que esto sea 
motivo de censnra, pues tratándose de asuntos tan oscuros, no 
se pueden sostener como definitivas opiniones que á cada paso 
rectifican ó desmienten hechos que nuevamente se descubren: 
en los momentos actuales se está imprimiendo una obra en que
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se da noticia de las antigüedades prehistóricas encontradas en 
las cercanías de Cuecas de Vera, en la provincia de Almería, 
y, según se dice, son tan numerosas é importantes, que no 
podrán menos de dar mucha luz á nuestra primitiva historia. 
Mucho pudiera hacer el Gobierno para el desarrollo entre nos
otros de los estudios prehistóricos que con tanto esmero se cul
tivan en otras naciones que, por lo que ya se sabe, es casi 
seguro que darían en España resultados mayores que en otras 
partes y que contribuirían al progreso de las ciencias Mstóri- 
cas, que van revelando á las generaciones presentes tantos y  
tan curiosos datos sobre los orígenes y sobre los primeros pe
ríodos de la existencia del hombre en la tierra.
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